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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS.M M .el R e y  y  la R e in a  Regente (Q. D.Gf.) 

y  Augusta Real Familia continúan en esta Cor

te sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE LA GUERRA

R E A L  D ECRETO

En consideración á los servicios y  circunstancias 
del General de Brigada D. Nicasio de Montes y  Sierra, 
Secretario de la Dirección general de la Guardia civil, 
y  atendiendo á la especial recomendación que de él ha 
hecho el Director general del citado Cuerpo, con mo
tivo de la revista de inspección pasada á varios*'Ter
cios;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y  como Reina Regente del Reino,

Vengo en concederle, á propuesta del Ministro de la 
Guerra, la Gran Cruz de la Orden del Mérito militar 
designada para premiar servicios especiales.

Dado en Palacio á veintiocho de Septiembre de 
mil ochocientos noventa y  siete.

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

Marcelo «le izcárraga.

M I NISTERIO DE MARINA

RE ALES, DECRETOS

A propuesta del Ministro de Marina, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y  com® R e i n a  Regente del Reino,

Yengo en disponer cese en el cargo de 'segundo s 
Jefe del Apostadero y  escuadra de Filipinas, Coman
dante general del Arsenal del mismo, el Capitán de 
navio de primera clase de la Armada D. José W arleta 
y  Mora; quedando satisfecha del celo, lealtad é inteli
gencia con que lo ha desempeñado.

Dado en San Sebastián á veintisiete de Septiembre 
de mil ochocientos noventa y  siete.

MARÍA CRISTINA
El M in istro  de M arina,

José l ia r ía  de Ileráagcr.

A propuesta del Ministro de Marina, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y  como R e i n a  Regente del Reino,

Yengo en disponer cese en el cargo de Jefe del Es
tado Mayor del Departamento marítimo de Cádiz el 
Capitán de navio de primera clase de la. Armada Don

Enrique Sostoa y  Ordóñez; quedando satisfecha del celo, 
lealtad é inteligencia con que lo ha desempeñado.

Dado en San Sebastián á veintisiete de Septiembre 
de mil ochocientos noventa y  siete.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Marina,

•fosé Haría de ISeránger

A propuesta del Ministro de Marina, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y. como R e in a  Regente del Reino, j

Vengo en nombrar segundo Jefe del Apostadero y  : 
escuadra de Filipinas, Comandante general del Arse
nal del mismo, ai Capitán de navio de primera clase 
de la Armada D. Enrique Sostoa y  Ordóñez. ¡

Dado en San Sebastián á veintisiete de Septiembre : 
| de mil ochocientos noventa y siete.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Marina,

«losé María de lleránger. ¡

A propuesta de I Ministro de Marina, de acuerdo con 
el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y  como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Jefe del Estado Mayor del De
partamento marítimo de Cádiz al Capitán de navio de 
primera clase de la Armada D. José Guerra y  Macías.

Dado en San Sebastián á veintisiete de Septiembre 
de mil ochocientos noventa y  siete.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Marina,

Jíosé María de Heránger.

A propuesta del Ministro de Marina; en nombre de 
mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfonso XIII, y  como R e in a  

Regente del Reino,
Vengo en nombrar Auditor general del Departa

mento de Cádiz al Auditor general del Cuerpo jurídico 
de la Armada D. Joaquín Moreno y  Lorenzo.

Dado en San Sebastián á veintisiete de Septiembre 
de mil ochocientos noventa y  siete. j

MARÍA CRISTINA

El Ministro de Mario», j
•losé liaría de Beráager. |

i

A propuesta del Ministro de Marina, de acuerdo ¡ 
con el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y  como R e i n a  Regente del Reino,

Vengo en conceder la Gran Cruz de la Orden del 
Mérito naval, con distintivo blanco, á D. José Luciano 
de Castro, Presidente del Consejo de Ministros de Por
tugal, por los servicios prestados á nuestra escuadra 
de instrucción durante su permanencia en el puerto de 
Lisboa.

Dado en San Sebastián á veintisiete de Septiembre 
de mil ochocientos noventa y  siete.

MARIA CRISTINA

E l Ministro de Marina, '

José M aría de Beránger.

A propuesta del Ministro de Marina, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y  como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en conceder la Gran Cruz de la Orden del 
Mérito naval, con distintivo blanco, á D. Francisco de 
Veiga Beirao, Ministro interino de Marina de Portugal, 
por los servicios prestados á nuestra escuadra de ins
trucción durante su permanencia en el puerto de 
Lisboa.

Dado en San Sebastián á veintisiete de Septiembre 
de mil ochocientos noventa y  siete.

MARlA CRISTINA

E l M inistro d« M arina,

José María de tteránger.

A propuesta del Ministro de Marina, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y  como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en conceder la Gran Cruz de la Orden del 
Mérito naval, con distintivo blanco, á l) . Pedro Ignacio 
Río do Carvallio, Contraalmirante de la Marina portu
guesa, por los servicios prestados á nuestra escuadra 
de instrucción durante su permanencia en el puerto de 
Lisboa.

Dado en San Sebastián á veintisiete de Septiembre 
de mil ochocientos noventa y siete.

MARIA CRISTINA

El Ministro de Marina 

José María de lleránger.

A propuesta del Ministro de Marina, de acuerdb 
con el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y  como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en conceder la Gran Cruz de la Orden del 
Mérito naval, con distintivo blanco, al Inspector gene
ral de Sanidad de Ejército D. Cesáreo Fernández Lo
sada, por los especiales servicios estableciendo enfer
merías en aquellos lugares en que por nuestro ramo no 
existían.

Dado en San Sebastián á veintisiete de Septiembre 
de mil ochocientos noventa y  siete.

MARIA CRISTINA

El Ministro de M urina,

Jesé liaría de Beránger.

A propuesta del Ministro de Marina» de acuerda coi 
el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y  como R e i n a  Regente del Reino,

Vengo en conceder la Gran Cruz de la  Orden de 
Mérito naval, con distintivo blanco, libre de gastos, i 
D.-Manuel de Ciria y  Vinent, Marqués de Cervera y d< 
Villa Itre, por servicios prestados á la Marina.

Dado en San Sebastián á veintisiete de Septiembr* 
de mil ochocientos noventa y  siete.

MARIA CRISTINA

El Ministro de Marina,

José María de Beránger,
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MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REAL ORDEN

Vistas unas consultas de esa Comisión m ixta de 
T e c h i ta r n lento y del Alcalde de Pe^o, sobre la for
m a de. cum plir en  el actual reemplazo lo que previene 
el art. 69 del reglam ento para la ejecución de la  ley 
de Reclutamiento vigente k los efectos de la exención 
del caso 4.° del art. 87 de dicha ley, y considerando 
m u y  fundadas las manifestaciones que se hacen en 
ambas consultas;

8 . M. el R e y  (Q, D. G .), y en su nombre la R e in a  
R egante del Reino, ha tenido k bien resolver que lo 
m andado en el referido artículo del reglam ento se 
aplique á ios reemplazos que sigan al actnal de 1897, 
toda vez que en éste existe imposibilidad m aterial de 
■haceras pero sin que por esa razón, y aunque sea con 
posterioridad al alistam iento y demás operaciones, se 
deje de practicar la  información y diligencias que dicho 
articule establece para comprobar la excepción que 
se cita.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento 
y  demás efectos. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 18 de Septiembre de 1897..

COS-GAYON

■Sr. Gobernador civil de A licante.

M I S T E R I O  DE FO MENTO

REAL ORDEN

Excmo. Sr.: Visto el dictamen emitido por ese alto 
Cuerpo consultivo con fecha 7 de Julio anterior en el 
expediente sobre revisión de la colonia agrícola, de la 
propiedad de D. Francisco de Paula Mitjana, titulada 
H uerta del Correo ó de Santa María, sita en término de 
M álaga, consignando que este Ministerio carece de 
competencia para entender y decidir en los expedien
tes de revisión de concesiones otorgadas en virtud de 
la ley de 3 de Junio de 1868, por haber transcurrido el 
plazo fijado en el art. 7.° de la ley de 21 de Agosto 
de 1896, y que á los efectos de la misma se conside
ren caducadas las referidas concesiones que no hayan 
sido confirmadas y revisadas antes de 1.° de Marzo 
próximo pasado; debiendo, en su virtud, estimarse ca 
ducadas las otorgadas á la finca de que se tra ta , y re 
mitirse los expedientes que estén sin resolver al Minis
terio de Hacienda, para que éste proceda á su revisión 
en lo relativo a los tributos, con sujeción á lo preveni
do en el art. 11 de la ley de 18 de Junio de 1885:

Considerando que el art. 7.° de la ley de 21 de Agos
to de 1896 no limita plazo alguno la facultad por el 
mismo concedida al Ministerio de Fomento para rev i
sar los expedientes de fincas rurales beneficiadas por 
la ley de 3 de Junio de 1868, sino que su precepto es 
absoluto, incondicional y sin limitación de tiempo:

Considerando que si bien el citado artículo encarga 
í'á este Ministerio que las órdenes de caducidad ó de 
^confirmación sean comunicadas antes de 1.° de Marzo 
pasado, dicho encargo reviste sólo el carácter de una 
advertencia  ó excitación á fin de que la revisión p u 
diera  su rtir efecto respecto á los mozos incluidos en el 
ú ltim o reem plazo, pero de ninglín modo significa la 
fijación de un plazo para efectuarla, pues si la  in ten 
ción y  voluntad del legislador hubiese sido consignar
lo, lo h u b ie ra  hecho en térm inos claros y precisos: 

Considerando que si la revisión no se verificó antes 
de 1.° de Marzo, débese al núm ero considerable de ex
pedientes sometidos á ella, y  á la necesidad de rem i
tirlos á inform e del Ministerio de Hacienda, con a rre 
g lo  al Real .decreto de 14 de Diciembre último, y de 
reclam ar en muchos de ellos datos y antecedentes in 
dispensables p ara resolver en justicia y sin lastim ar 
derechos particu lares respetables, adquiridos al am pa
ro de las leyes:; y

Considerando^ por último, que ningún precepto de 
la ley de 21 de Agosto autoriza para declarar caduca
das, en cuanto á exenciones de carác ter m ilitar, las 
concesiones no re visadas a 1 ¡tes de 1.° de Marzo, reso
lución que, por otra yarte , resultaría falta de equidad, 
pues haría recaer sobré personas é intereses á quienes 
n inguna intervención se reconoce en la referida rev i
sión, las consecuencias de no haberse efectuado antes 
de la indicada fecha;

8. M. el R e y  (Q. D. Gó, y en su nombre la R e in a  
Regente del Reino, de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros, ha tenido á bien resolver que la facultad con
cedida por el art» 7,° de la ley de 21 de Agosto de 1896

a! Ministerio de Fomen oe ” •’ * 5 ’ ]
que se term ine la re1»! 1 * - ''E * j
ordenada; que en s airt^u. .o. ... te i .i Mi- u.au 
tra ta , así como las d' más que se encuentren en el mis 
mo caso, á ese alto Cuerpo para que emita acerca del 
fondo de ellos los informes que se le tienen reclam a
dos; y que por los Centros oficiales que intervienen en 
la revisión se im prim a la m ayor actividad á los tra b a 
jos de la misma, en forma que se halle totalm ente u lti
m ada antes de practicar la próxima clasificación y de
claración de soldados.

Lo que de Real orden y con devolución del expe
diente de referencia comunico á Y. E. para su conoció 
miento y efectos consiguientes. Dios guarde á Y. E. 
muchos años. Madrid 23 de Septiembre de 1897.

AURELIANO LINARES RIYAS 

Sr. Presidente del Consejo de Estado.

ADMINISTRACION CENTRAL

MINISTERIO DE HACIENDA

D ir e c c ió n  ge n e r a l  d e  l o  C o n t e n c i o s o  
del Estado.

De conformidad con lo dispuesto por Real orden de esta 
fecha, se convoca á oposiciones de ingreso en el Cuerpo de 
Abogados del Estado para cubrir tantas vacantes cuantas 
haya al terminar dichas oposiciones y diez plazas más de 
Aspirantes. Se señala el día 1.° del próximo mes de Abril 
para dar principio á los correspondientes ejercicios.

Las solicitudes de los que pretendan tomar parte en las 
oposiciones deberán presentarse en esta Dirección general 
antes de las cinco de la tarde del día 15 del próximo mes de 
Marzo.

Los que pretendan tomar parte en la oposición deberán 
acreditar:

La cualidad de españoles mayores de veintiún años de 
edad.

La de ser Licenciados en Derecho civil y canónico.
Haber observado buena conducta moral.
Podrán presentar también los documentos justificativos 

de méritos ó servicios especiales que estimen convenientes; y 
en el caso de haber desempeñado con anterioridad destinos 
públicos, presentarán certificación, expedida por sus Jefes, 
del concepto que por su conducta oficial hayan merecido.

La oposición versará sobre las materias siguientes: Dere
cho civil, mercantil, canónico, político, administrativo, pe
nal procesal y legislación especial de Hacienda en sus dife
rentes ramos.

Los ejercicios de oposición serán tres, y consistirán: el 
primero, en contestar, durante un plazo que no excederá de 
cuarenta y cinco minutos, diez preguntas, sacadas á la suer
te, sobre las materias expresadas anteriormente; el segundo, 
en practicar una liquidación por el impuesto de derechos 
reales, razonando sus fundamentos, y en dar dictamen en un 
expediente gubernativo sobre alguna de las materias en que 
es necesaria la audiencia de la Dirección general de lo Con
tencioso, según el art. 3.° del Real decreto de 16 de Marzo 
de 1886; y el tercero, en un informe oral, como representante 
del Estado, relativo á negocios de la jurisdicción ordinaria 
civil ó criminal ó de la contencioso-administrativa.

Para la preparación de los ejercicios segundo y tercero se 
concederá á los opositores un plazo de seis horas, durante el 
que estarán incomunicados, y no podrá facilitárseles otros 
libros de consulta que los Códigos y Colecciones legislativas.

Los expedientes, causas ó pleitos sobre que hayan de ver
sar los ejercicios segundo y tercero serán numerados y sor
teados á la vista de los opositores.

En el primero y sucesivos ejercicios, los opositores actua- 
r n p r el orden de fecha de presentación de sus respectivas 
& ti 'tildes. El que al ser llamado no se presentara ni justifi- 
c a locumentalmsnte la causa legítima que le impida ha
cer! j, se le tendrá por desistido. Si llamado por segunda vez, 
al term inar la lista de los opositores en cada ejercicio, no 
compareciere, sea cual fuere la causa, se entenderá que ha 
perdido el derecho á tomar parte en los ejercicios, aun cuan
do hubiese actuado en alguno.

Los ejercicios se celebrarán en Madrid, en el local y horas 
que oportunamente se anunciarán.

Se inserta á continuación el programa de preguntas for
mado por esta Dirección general para el primer ejercicio, y 
del que se hallarán ejemplares en la portería de la misma.

Madrid 29 de Septiembre de 1897.=E1 Director general, 
Figueroa.

P R O G R A M A
de preguntas para el primer ejercicio de oposiciones de aspirantes 

á ingreso en el Cuerpo de Abogados del Estado.

D erecho civil.

1.a Concepto del derecho.—Sus clases. —Derecho civil.— 
Su importancia.—Por qué se llama en España común y fo
rra!.—-Códigos, compilaciones y cuerpos legales españoles.— 
Codificación del Derecho civil; sus ventajas é inconvenien
tes. -Código civil españoL—Legislación foral; provinc as que 
la disfrutan; ventajas é inconvenientes de la unificación del 
derecho civil en España.

2.a Concepto de la ley .—Formación de la ley.—Promulga
ción de las leyes.—Sistema adoptado por el Código civil es
pañol.—Efectos, aplicación, interpretación y  derogación de 
las leyes. - Excepciones del principio de la no retroactividad 
de las leyes. Renuncia de las leyes1 y de los derechos conce
didos por éstas.—De las otras fuentes del Derecho en materia 
civil. 1

bb Q o Mués x; reputan españoles, NxMouH.-o- da I» *
mujeres ex-we.xs, de Em pe-rom .«as cosM itu./ix ,.>.-jo b  p -tria 
potestad y de las personas jurídicas.—Cómo ganan la nacio- 
jialiu-'d ubp:-'ñola ios hijos nacidos de padres extranjeros en 
territorio español y los extranjeros que hayan ganado carta 
de naturaleza ó vecindad en España.—Cómo se conserva la 
nacionalidad española en país extranjero donde la residencia 
baste para adquirir naturaleza.—Cómo se pierde la naciona
lidad española.—Cómo se recupera según los casos.—Dere
chos civiles que gozan en España los extranjeros y las perso
nas jurídicas domiciliadas en el extranjero.—Disposiciones 
concordantes con el Código civil.

4.a De la personalidad; sus clases: Hechos y actos que la 
determinan.- Efecto jurídico de la concepción de las perso
nas naturales, y requisitos exigidos por la ley para que se 
produzca este efecto.—Restricciones de la personalidad jurí
dica en las personas naturales.—Derechos y obligaciones de 
que son susceptibles las personas naturales sujetas á alguna 
de dichas restricciones.—Extinción de la personalidad.—Di
ferentes clases de personas jurídicas.—Disposiciones que de
ben regular la respectiva capacidad de las personas jurídi
cas. Extensión de la facultad de adquirir y poseer bienes y 
de contratar y obligarse; disposiciones aplicables en estos 
puntos á la Iglesia católica y á los establecimientos de ins
trucción y de beneficencia.—Extinción de las personas jurí
dicas de interés público. —Destino que, una vez extinguidas, 
se ha de dar á sus bienes.—Modificaciones que ha introduci
do el Código civil en materia de personalidad.

5.a Domicilio.—Causas que lo determinen.—Qué se en
tiende por residencia habitual.—Legislación supletoria.— 
Importancia del domicilio para el Derecho civil.—Domicilio 
de los diplomáticos españoles residentes, por r zón de su car
go, en el extranjero.—Domicilio de las personas jurídicas.

6.a Concepto del matrimonio.—Formas de matrimonio re
conocidas por la ley.—Efectos jurídicos de los esponsales de 
futuro, y plazo en que pueden reclamarse aquéllos.—Prece
dentes—Personas á quienes está prohibida toda forma de 
matrimonio por la ley civil. -L icencia á los menores de edad, 
según los casos. Consejo; personas obligadas á solicitarlo; 
personas que pueden concederlo; modo de hacer constar la  
petición y, en su caso, el consejo favorable; efectos del disen
so.—Efectos civiles del matrimonio contraído sin haber soli
citado la licencia ó consejo necesario.

7.a Medios ordinarios de la prueba del matrimonio.—Ca
sos en que será admisible todo medio de prueba -cerca de ia 
celebración del matrimonio.—Deberes recíprocos entre mari
do y mujer.—Deberes del marido para con la mujer, y de la 
mujer para con el marido.—Limitaciones del carácter de ad
ministrador de los bienes de la sociedad conyugal que corres
ponde al marido.—Del marido como representante legal de 
su mujer, y limitaciones de esta representación. Capacidad 
civil de la mujer casada.—Personas que pueden reclamar la 
nulidad de los actos civiles prohibidos á la mujer casada.— 
Cómo se disuelve el matrimonio.

8.a Efectos civiles de la interposición de demandas de nu
lidad de matrimonio ó de divorcio,—Efectos civiles de la anu
lación del matrimonio. — Efectos civiles del matrimonio de
clarado nulo, según que hubiera sido contraído de buena fe 
por parte 4e ambos cónyuges ó de uno solo, ó mediando mala 
fe por Tino y otro.—Efectos civiles de la sentencia de d vor- 
cio — Efectos de la reconciliación d© los cónyuges durante el 
juicio de divorcio y después de sentenciado, especialmente 
por lo que respecta á los hijos.— Autoridad competente para 
declarar acerca de los efectos civiles de las demandas y sen
tencias de nulidad de matrimonio y de divorcio.

9.a Requisitos, forma y solemnidades de la celebración 
del matrimonio canónico.— Personas obligadas á sujetarse á 
esta forma.— Impedimentos; sus clases; dispensas. — Requi
sito exigido por la ley civil en cuanto á la celebración del 
matrimonio canónico. —Efectos civiles del matrimonio canó
nico y desde cuándo se producen cuando no concurren á la 
celebración del acto el Juez municipal ó su Delegado, según 
que sea por culpa suya ó de los contrayentes ó por imposibi
lidad en caso de matrimonio in artículo m o r t i s . Desde cuán
do le producen los efectos civiles del matrimonio secreto ó de 
conciencia, celebrado con arreglo á las disposiciones de la 
Iglesia.— Autoridad competente para conocer de los pleitos 
sobre nulidad y sobre divorcio de los matrimonios canónicos.

10. Matrimonio civil.—Impedimentos absolutos para con
traerlo. Impedimentos relativos.—Impedimentos dispensa- 
bles y Autoridad á quien corresponde dispensarlos.—Forma
lidades previas á la celebración del matrimonio civ il.—Dis
pensa de los edictos.—Carácter de los matrimonios civiles 
celebrados in articulo mortis sin publicación de edictos.—For
ma del matrimonio civil.—Causas de nulidad del matrimo
nio civil; personas que pueden ejercitar la acción de nulidad; 
caducidad de esta acción.—Efectos del divorcio. Autoridad 
competente para conocer de los pleitos de nulidad de matri
monio y de divorcio.

11. Paternidad y filiación.—Quiénes son hijos legítimos; 
presunción legal; carácter de esta presunción. En qué ca
sos se presume legítimo el hijo nacido dentro de los ciento 
ochenta días siguientes á la celebración del m atrim onio.— 
Personas que pueden impugnar la legitimidad del hijo, se
gún los casos, y duración de la acción respectiva.—Investi
gación de la paternidad legítim a.—Medios de prueba admiti
dos por la ley sobre la filiación de los hijos legítim os.—Du
ración de la acción para reclamar la filiación legítima; con
diciones de la transmisión de esta acción á los herederos del 
hijo.— Derechos de los hijos legítimos.

12. De los hijos legitimados.—Qué clase de hijos pueden 
ser legitimados.—Especies de legitimación y sus requisitos. 
Derechos de los hijos legitimados por subsiguiente matri
monio; desde cuándo se cuentan los efectos de esta legitim a
ción efectos de la legitimación de los hijos fallecidos antes 
del matrimonio. -Derechos de los hijos legitimados por con
cesión Real. Impugnación de las legitimaciones; á quién 
corresponde producirla y por qué causas.

13. De los hijos naturales.—Del reconocimiento de los 
hijos natur les; modo de hacerlo, y sus requisitos, según los 
casos. Efectos del reconocimiento hecho por uno sólo de los 
padres.—Reconocimiento de un hijo natural mayor de edad. 
Investigación de la paternidad natural, tanto en vida como 
después de la muerte del padre.—Casos en que el padre está 
obligado á reconocer al hijo natural.—Investigación de la 
maternidad natural.—Casos en que la madre está obligada á 
reconocer al hijo natural.—Duración de las acciones que 
competen al hijo natural para los referidos efectos.—Accio
nes sobre impugnación de reconocimiento de hijos natura
les; causas que las producen, y personas á quienes compe
ten .—Investigación de la páternidad y de la maternidad de 
los demás hijos ilegítimos; casos en que procede. —Derechos 
4e estos hijos ilegítimos.
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I- ios hijos adoptivos. — Precedentes históricos en

niui' .i. adopción.—Quiénes pueden adoptar. —A quiénes
eN -n.vdniúdo adop ta r .  Requisitos y forma de la adopción,
PA • - 'a, adopción en cuanto á la persona del adoptado
y mis bienes, y á ios derechos sucesorios y de alimentos entre 
el adoptante y el adoptado. —Derechos del adoptado.—Im- 
pugm^fióo de la adopción; á quién compete la acción corres
pondí'lito, cuál es el plazo de su duración, y cuándo nace 
aqn'ñ:!

15. De la patria potestad. — Precedentes históricos. — 
Cómo se crea el derecho de patria potestad. A quiénes com
pete y sobre quiénes se ejerce la patria p>Testa(i.—Innova
ciones introducidas por el Código civil. Derechos y deberes 
de los padres respecto de los hijos constituidos en la patria 
potestad.—Administración de los bienes de los hijos consti
tuidos bajo la patria potestad; requisitos para la adm inistra
ción de los de los hijos adoptivos y nat.árales reconocidos.— 
A ntigua teoría de los peculios de los h ijos .—Derechos de los 
padres sobre los bienes que el hijo no emancipado posee.— 
Bienes de los hijos naturales reconocidos y de los adoptivos. 
Cus'fss en que los padres pueden enajenar ó gravar los bienes 
íjil» nobles de los hijos, y requisitos á que han de ajustarse 
p a u i  dicb )s actos.—Defensor de los hijos de familia; sus fun- 

c > os on que puede hacerse su nombramiento, y per- 
Sv. ' f - lies ha  de recaer éste.--Cómo se suspende la
p  ¡v.;i potestad. —Cómo se pierde. Cómo se extingue. -Ga
do*' .«.?'( -dos en que la madre viuda pierde y recobra la pa- 
dria potestad.

16. Precedentes históricos sobre la guarda de huérfanos 
é inca pe.citados. - De la tutela, con arreglo al Código civil; 
del di-Tinto objedo de las tu te las .-  Personas sujetas á tutela,. 
Cómo y p o r  quién se ejerce la tutela. Diferentes maneras de 
deferirse la tutela. Tutela testamentaria.—Nombramiento 
de  varios tutores hecho simultánea ó sucesivamente por los 
padres —Respectiva preferencia de los tutores nombrados 
;por varias personas para un mismo menor.—Tutela legiti
man; sus ciases.—Personas á quienes corresponde la tutela le
ga L iii’i de los menores.-- Tutela de los locos, dementes y sor
domudos mayores de edad.—Requisito para que haya lugar 
á b¡ t u t e la  de los pródigos, Extensión de la tutela de los 
pródigos, y modo de determinarla.—A quiénes corresponde 
la tutela de los pródigos. Tutela de los que sufren interdic
ción. Extensión de esta tu te la ,—A quiénes corresponde 
ejercedla. —Cuándo-tiene lugar la tutela dativa, y cómo y por 
quién se defiere.

17. De los tutores y protutores.—Nombramientodel pro
tu to r . - im p o r ta n c ia  de este acto. —Incapacidad especial del 
protutor por razón dehparentesco —Obligaciones, atribucio
nes y responsabilidad del protutor.—Intervención del protu
tor en el consejo de familia. Excusas legales de los tutores 
y protutores. — E Actos de Inadmisión de excusas.—Incapaci
dades de ios tutores y protutores. Cuáles de estas incapaci
dades dan lugar á la remoción de la tutela y cuándo.—Otras 
causas de remoción.—A quién corresponde en primer térm i
no acordar sobre la incapacidad ó remoción y en qué forma. 
Recurso que cabe contra la declaración de incapacidad ó re
moción; quiénes han de ser parte en el mismo.—Modo de pro
veer al cuidado de la tutela mientras se resuelve definitiva
mente sobreestás cuestiones.

18. Afianzamiento de la tutela —Precedentes.—Clases de 
fianza admitidas, y modo de constituirlas.—Cuantía de la 
í ia iz i ;  su aumento, disminución ó cancelación. Califica
ción de la tí liza y de su cuantía. Excepciones de la obliga
ción de afianzar.—Discernimiento de los -cargos de tutor y 
protutor. —Derechos del tutor sobre la persona del menor ó 
incapacitado.—Obligaciones del tutor en cuanto á la persona 
y bienes del menor ó incapacitado.—Modo de formar el in 
ventario de bienes. — Señale mié ato de alimentos al menor.— 
A c t o s  que 110 puede realizar el tutor sin la autorización 
del consejo de familia.—Venta de bienes de menores ó inca
pacitados,; imposición de gravámenes sobre los referidos 
biénes. —Transacción y compromiso de las cuestiones de in 
terés del menor ó incapacitado. — Actos prohibidos á los 
tutores. — Retribución de los tutores. — Extinción de la tu 
te la .

19. Consejo de familia.— Su reunión.—Su composición.— 
Excusas, incapacidades y remoción de los Vocales. -Consejo 
de familia para los hijos naturales, y para los demás ilegíti
mos.—Guarda de los huérfanos menores acogidos en los es
tablecimientos de beneficencia.—Funciones del consejo de 
familia.—Cuándo es necesaria y cuándo potestativa la asis
tencia del tutor y del protutor á las reuniones del consejo; 
carácter de su intervención en los mismos.—Derechos del 
sujeto á tutele, mayor de catorce años, en cuanto á las re
uniones de* consejo.—Recurso contra las decisiones de con
sejo de familia; quiénes pueden utilizarlo.—Disolución del 
consejo de familia.—Responsabilidad de los Vocales.

20. Emancipación de los hijos de familia.—Limitaciones 
de la em ncipación por matrimonio.—Carácter, forma y re
quisitos de la emancipación por concesión paterna.— Actos 
de la vida civil que los emancipados menores de edad no

ipueden realizar sin la licencia ó asistencia del padre ó de la 
imadre.—De la mayor edad.—Capacidad civil de los mayores 
«.fie edad. Habilitación de edad en favor del menor, huérfano 
«¿Le padre y  madre; concesión de la misma; aprobación; requi
sitos; actoi; prohibidos al que la obtiene.

21. Alimentos entre parientes.—Razón de su concesión.— 
Qué se entienda en derecho por alimentos.—Personas que se 
debem recíprocamente alimentos.—Extensión de la obligación 
recíproca entre foD padres y los hijos ilegítimos no naturales 
.reconocidos; obligaciones de ios padres en cuanto á la educa
ción é instrucción ae  estos hijos.—Extensión de los alimen
tes entre hermanos legítimos,. — Gradación de parentesco 
para pedir y para pres ta r  preferentemente los alimentos 
cuando haya" dos ó más' personas con derecho á ellos ú obli - 
gadas á suVag ríos.—C uan tía  de los alimentos entre parien
tes obligados recíprocamente á prestarlos.—Desde cuándo 
son exigióles los alimentos; desde cuándo son abonables; 
forma» del p a g o —Renuncia, transmisión y compensación del 
derecho á los alimentos y de Las pensiones alimenticias atra
sadas; razón de la diferencia.—Extinción de la obligación de 
prestar alimentos.

22. Déla ausencia.—Medidas provisionales en casos Me 
ausencia.— Cuándo hay lugar á d ic ta r las .—Personas en quie
nes ha de r-ecaer el nombramiento de representante del ausen
te .—Determinación de sus facultades.— Declaración de ausen
cia.—En qué casos procede hacerla. - Personas que pueden 

Justar  la declaración.—Cuándo surte efectos.—Por qué orden 
y  á qué personas, se ha de conferir la administración de los 
bienes del ausente .—Presunción de muerte del ausente .— 
Efectos de la ausencia con relación á los derechos eventuales 
del ausente.

23. Registro del estado civil.—Actos sujetos á registro,—

Funcionarios á cuyo cargo se ha l la ,—Carácter de los certifi
cados del registro. Medios supletorios de prueba.—Modo de 
registrar el matrimonio canónico.—Legislación que deja vi
gente el Código civil.

24. Bienes. - Su definición.—Su división; precedentes h is 
tóricos.—Qué claoe de bienes comprende el Código en sus dis- 
posicñnes. - Bienes inmuebles; su concepto jurídico; enume
ración de los, bienes que se consideran inmuebles.—Bienes 
muebles; soL concepto jurídico; división de los bienes muebles 
admitida, por el Código.—Bienes de dominio público.—Bienes 
patrimoniales del Estado, de las provincias y de los pueblos. 
División de los bienes patrimoniales de las provincias y de los 
pueblos. Leves especiales que rigen acerca de los bienes pa
trimoniales de los pueblos y de las provincias.—Bienes del 
Patrimonio Real.—Legislación especial.—Bienes de propiedad 
privada.

25. Concepto jurídico de la propiedad.—Propiedad perfec
ta y propiedad imperfecta.—Acción que corresponde al pro
pietario, y demás garantías del derecho de propiedad. - E x 
tensión del derecho de propiedad de un terreno.—Hallazgo de 
un tesoro.—De la cesión. Frutos; su definición; clases; per
tenencia; obligaciones del perceptor de los frutos.—Edifica
ción, plantación; siembra, y mejoras hechas en bienes in
muebles.—De otras accesiones con respecto á bienes inmue
bles.—Del derecho de accesión con respecto á bienes muebles; 
adjunción; confusión, y especificación.

26. Del deslinde y amojonamiento.—Modo de hacerse.— 
Del cerramiento de fincas rústicas: precedentes.—De los edi
ficios ruinosos.

27. Comunidad de bienes.—Reglas por que se rige. —Dere
chos y obligaciones de los partícipes.— Viodo de contribuir á 
las obras necesarias de i a propiedad común.—División de la 
cosa común.—Casos en que no procede. Modo de hacerla.

28. Propiedades especiales. Dominio de las aguas.—Cuá
les son públicas y cuáles de dominio privado.—Aprovecha
miento de unas y otras. Aguas subterráneas. Legislación 
que deja vigente el Código.—Legislación de minería.—Le
gislación sobre propiedad intelectual.-—ídem sobre propiedad 
industrial, caza y pesca, montes públicos y privados, mayo
razgos y títulos nobiliarios y señoríos.

29. Posesión.—Sus especies.—Mera detentación.—Deten
tación legal.—Posesión verdadera. Buena fe.—Adquisición 
de la posesión. Cosas susceptibles de apropiación.—Efectos 
de la posesión. Percepción de frutos. Abono de gastos.— 
Posesión de los bienes muebles.—Idem de los animales fie
ros.—P rdida de la posesión.

30. Usufructo, uso y habitación: precedentes.—Carácter 
de estos derechos actualmente.—Del usufructo. Maneras de 
constituirse.—Derechos del usufructuario Sus obligacio
nes. Extinci' n del usufructo. Uso y habitación.-  Exten
sión de estos derechos; su constitución; su extinción; dispo
siciones que les son aplicables.

31. Servidumbres.- Su división. —Caracteres de las ser
vidumbres. Modos de adquirir las servidumbres. Modifi
caciones introducidas por el Código.—Derechos y obligacio
nes de los propietarios de los predios dominante y sirvien

* te. Extinción. Servidumbres legales.— Disposiciones por 
que se rigen.—Servidumbres legales en materia de aguas.— 
Servidumbre de paso; precedentes; carácter actual de esta * 
servidumbres.-Servidumbre de medianería. — Servidumbre 
de luces y vistas. Doctrina de jurisprudencia admitida por 
el Código.—Desagüe de los edificios.—Distancias y obras in
termedias para ciertas construcciones y plantaciones. - Sal
vamento y vigilancia literal. Ocupación temporal de te rre
nos para obras de utilidad pública.—Servidumbres volunta
rias.—Comunidad de pastos.—Alera foral.de Aragón.

32. Registro de la propiedad.—Su objeto.—Títulos suje
tos á inscripción ó anotación.—Forma, efectos y extinción 
de las inscripciones y anote ciones ■ Valor de los asientos de 
los libros d e l . Registro.—Publicidad de éstos.—Precedentes 
del Derecho constituido. - Inscripción de bienes del Estado 
según que sean desamortizadles ó exceptuados de la venta.
-33. Ocupación.—Cosas susceptibles de ocupación, Dona

ción. Doble carácter de la donación.—Sus clases. Perfec
ción de las donaciones.—Personas que pueden hacer y perso
nas que pueden recibir donaciones. Efectos y limitación de 
las donaciones. Modificaciones introducidas por el Código 
civil. Insinuación de las donaciones en Navarra y Catalu
ñ a .—Revocación y reducción de las donaciones.

34. Sucesiones.—La sucesión como hecho natural y como 
medio de adquirir la propiedad. —Su fundamento.—División. 
¿Pueden existir ambas clases á la vez?— Desde cuando se 
causa la sucesión.—Herencia. — Heredero. — Cosas en que 
sucede.

35. Capacidad de testar.—Personas incapaces absoluta y 
relativamente.—Modificación del concepto de la incapacidad 
por el Código civil.—Capacidad de los religiosos profesos en 
Ordenes reconocidas por el Concordato; precedentes histó
ricos.

36. Testamento, su definición.— Testamento de manco
mún; testamento por comisiario; memorias testamentarias; 
disposiciones del Código.—Inteligencia de los testamentos. 
Testamentos nulos.

37. Clases de testamentos admitidas por el Codigo.—Tes
tigos.—Incapacid--des.de los testigos. — Testamento hecho 
en lengua extranjera.—Deberes de los Notarios. - Testamen
to ológrafo: precedentes.—Juicio crítico.—Requisito.—Proto
colización.— Testamento abierto: precedentes. Formas. 
Testamento del ciego; precedentes. - Testamento in artículo 
mortis, y en caso de epidemia; eficacia de los mismos.—Uni
dad del acto.

38. Testamento cerrado.—Sy. form a.—¿Puede otorgar tes
tamento cerrado el que no sabe ó no puede leer?; preceden
tes.—Solemnidades comunes y -especiales del otorg miento. 
Protocolización.—¿Cuándo podrá ser considerado como oló
grafo el testamento cerrado?—Formas comunes de testar en 
las provincias aforadas.—Testamento militar; precedentes.— 
Formas y requisitos. Caducidad. — Testamento marítimo: 
precedentes—Formas y requisitos.—Caducidad.—Testamen
to hecho en país extranjero: precedente.—Fñrmas.—Formas 
especíale- de testar en las provincias aforadas.

39. Revocación ó ineficacia de los testamentos.—Eficacia 
de las clausulas derogatorias ó adcautelan.—Efe.ctos que pro
ducen el quebrantamiento de los sellos en el test amento ce
rrado, la rotura de su ^cubierta, raspaduras, enmiendas ó 
tachadura de las firmas que lo autorizan.—A quién le im pu
tan estos defectos ó vicios.

40. Capacidad-para suceder por testamento ó sin él.— 
Incapacitados para suceder*—Capacidad de las iglesias y  de

las personas jurídicas.—Capacidad de los establecimientos 
públicos. — Disposiciones testamentarias en beneficio del 
alma, de los pobres, de persona incierta, délos p Mentes, del 
tutor ó del confesor de la última enfermedad, sus parientes, 
iglesia, cabildo ó comunidad.—De otras incapacidades rela
tivas.—Incapacidades por causa de indignidad.

41. institución de heredero.—Importancia de la institu
ción para la validez del testamento. Modos de hacer la ins
titución y de designar al heredero.—Error en el nombre, ape
llido ó cualidades del heredero. — Sustitución.—Sus clases.— 
Limitaciones de la facultad de los testadores en materia de 
sustituciones. Fideicomisos; precedentes; validez de las 
distintas clases de fideicomisos. Gravámenes impuestos por 
el testador al heredero

42. Instituciones y legados condicionales ó á término.— 
Condiciones; sus efectos; obligaciones de los herederos y le
gatarios, según los c sos; garantías del cumplimiento de la 
voluntad del testador.

43. Libertad de testar.— Herederos forzosos y volunta
rios.—Sistema de las legítimas —Fundamento.—Juicio crí
tico. Legítimas en el derecho español común y foral.— Re
seña histórica.—Legítima del conyugo viudo. Legítima de 
los descendientes.—Legítima de los ascendientes.—¿Tienen 
legítima los hermanos?

44. Mejoras.—Su fundamento.—Juicio crítico. — Reseña 
histórica.—Quiénes pueden mejorar y ser meiorados.—- Cuan
tía.—Maneras de hacerse las mejoras.—Derechos sucesorios 
del cónyuge viudo. —Fundamento.—Reseña histórica.—Ex
tensión de estos derechos según los casos. Derechos de los 
hijos naturales reconocidos.'-- De los demás ilegítimos y de 
los legitimados por concesión Real.—Fundamento.—Juicio 
crítico.—Precedentes.

45. Desheredación.— Su fundamento. — Reseña históri
ca .—Quiénes pueden ser desheredados.-Causas.—Su prue
ba.—Efectos de la desheredación sin causa.—Derechos de los 
hijos del padre desheredado.

46. Mandas y legados.—Sus clases. Personas que pue
den 1 g ir. — Quiénes pueden ser legatarios.—Forma orí que 
han de establecerse los legados.—Cosas que pueden sm le
gadas.—Efectos de los legados.—Legado de educación, de 
pensión periódica ó cantidad anual.—Orden de prelaeL-n en
tre los legatarios.—Opción entre dos legados.- A r-m ies 
para reclamar los legados: distribución de la herencia en le
gados; p go de deudas hereditarias.

47. Albaceas.—Carácter de esta institución. — Facultades 
de los albaceas.—Plazo del albaceazgo; prórrogas. —Termina
ción del albaceazgo.—Modificaciones introducidas por el Có
digo.

48. Sucesión intestada.—Su fundamento.— Precedentes 
históricos.—Cuándo tienen lugar.—Parentesco. Computa
ción de grados.—Representaeión.—ÍA semas llamadas á la 
sucesión intestada.—Del orden de suceder; línea recta, des
cendente; línea recta ascendente; hijos naturales reconoci
dos; colaterales y cónyuges. Sucesión del Estado, destino 
que ha de dar á los bienes; requisito para que éntre en la po
sesión de los bienes; derechos y obligaciones.

49. Precauciones que deben adoptarse cuando la viuda 
queda en cinta. Naturaleza de tales precauciones.—Prece
dentes.—Reservas. Su origen y fundamento.—Historia de 
las reservas.—Quiénes tienen obligación de reservar.—En 
favor de quiénes están instituidas las reservas. Bienes su
jetos á reserva.—Casos en que cesa la. reserva. -Derecho de 
acrecer. Principio á que obedecía en Roma.—El derecho de 
acrecer en la sucesión testamentaria y en la legítima: y en
tre legatarios y usufructuarios.

50. De la aceptación y repudiación de la herencia.—Natu
raleza especial de estos actos jurídicos. Cómo pueden reali
zarse.—Aceptación y repudiación de la herencia por los me
nores, los establecióte utos públicos, la mujer casada v Jos 
sordomudos.—Aceptación tácita .—ETelos de la aceptación 
pura y simple. —A ci ptación por los acre .llores del heredero. 
Transmisión del don oh o de aceptar ó repudiar la herencia.— 
Beneficio de inventario Derecho de deliberar.—A quién co
rresponde pedir estos beneficios.—Forma en que puede acep
tarse la herencia á beneficio de inventario. -Término para
formar el inventario.

51. Colación.—Bienes sujetes ú colación y gastos y dona
ciones no sujetas á ella. Forma en que Im de hacerse la co
lación.—Partición.—Qu énes pueden pedir la. partic ión.— 
Quiénes pueden hacerla.—Copio ha de hacerse.—Sus efectos. 
Derechos de los coherederos cu caso de venta, de un haber he
reditario antes de la partición.—Rescisión de la partición.— 
Causas. Casos en que puede ser impugnada la partición 
hecha por el testador.—Indemnización. • Quién puede pedir 
la rescisión.—Sus efectos. Pago de las deudas hereditarias. 
Importancia de esta cuestión.—Derechos de los acreedores 
sobre las herencias.

52. Obligaciones.—En quo consisten.—Origen de las obli
gaciones. Su fuerza.—Efectos de las obl ganiones. Culpa 
que se presta en las obligaciones. Precedentes hist ricos. • 
Mora; ¿cuándo se incurre en ella?—Indemnización de daños 
y perjuicios. - Extensión del derecho de los acreedores para 
realizar lo que se les debe.

53. Obligaciones p u ra s .— Obligaciones condicionales.— 
Efecto de la condición cuyo cumplimiento dependa de la ex
clusiva voluntad del deudor, de la suerte ó de la voluntad de 
un tercero. —Efecto de las condiciones imposibles.—Con dicio
nes suspensivas y resolutorias; sus efectos.—Obligaciones á 
plazo.—A quién favorece el  ̂plazo.—Fijación de éste por los 
Tribunales. —Computaci n.Apérdida del derecho á utilizar el 
plazo.—Obligaciones alternativas.—A quién corresponde el 
derecho de elección.—Efectos de este derecho según los ca
sos. -  Obligaciones m ancom unadas.—Obligaciones solida
rias.—Precedentes.—Efecto de la solidaridad tanto de acree
dores como de deudores.—Obligaciones divisibles é indivisi
bles.—Obligaciones con cláusula penal.

54. Prueba de las obligaciones.—A quién incumbe la prue
ba. -Documentos públicos. —Su fuerza probatoria y la de sus- 
copias. —Documentos priva,dos. —Requisitos de esta prueba.— 
Confesión. Sus clases. —Requisitos de esta prueba.—Confe
sión judicial.—Sus clases; efectos de cada una de éstas.—Ins
pección judicial.—Requisitos.—Prueba de peritos.—'Valor de 
esta prueba y cuándo tiene lugar. —Prueba de testigos.—Tes
tigos inhábiles.—Fuerza probatoria de los testigos.—Presun
ciones.—Sus clases.

55. Extinción de las obligaciones.—Pago.—Cuándo se en
tiende hecho el pago.—Quién puede hacer el pago.—A quién 
puede hacerse.—Cómo ' , Rizarse.—Imputación de pago, 
Pago por cesión de b ie n -  Ofrecimiento del pego y consig
nación, - P é rd id a  déla i osu debida.—Condonación. - Sus cía-
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ses.— Condonaciones inoficiosas.— Confusión derechos.—
Compensación; sus requisitos. -  Novación.--.¿Cuándo tiene 
lugar?

56. Contratos; su naturaleza.—Bu fundam ento.— Cuándo 
se perfeccionan. Sus requisitos esenciales, naturales y acci
dentales.— Capacidad para contratar.— Consentimiento.— V i
cios que pueden inva lidarlo .- Objeto.— Causa.— Eficacia de 
los contratos.— Actos y contratos que deben constar en do- 
cu- mentó público.— Contrato^ que de lien constar por escrito.— 
Innovaciones introducidas por eJ C digo.

57. Interpretación de los contratos.—Cuándo hay lugar á 
la intepretación.— Reglas di interpretad n .—Rescisión: su 
alcance y sentido».— O ntrabos rescindióles.—Innovaciones 
introducidas por el C ódigo.—Pagos rescindibles. Presun
ción  de fraude en las vi ubis luchas por un deudor.— Acción 
de rescisión  y pl <zo para t ,er citar la.— Nulidad de los con 
tra ros.—CanV * de nuliand. —Acción, plazo y tiempo de ejer
cita, y  la. v  feotes de la nulidad. - Confirmación del contrato 
n u lo ; sus clases y efectos. — Extinción de la acción de nu
li .dad» .

58. Contratos sobre los bienes con ocasión del maírimo- 
Aócx—Forma de los mismos. Estipulaciones prohibidas  ̂en 
¡ellos.— Donaciones por razón de m atrim onio— Constitución 
y garantía de la dote. Adm inistración y usufructo de la 
dote.— Restitución de la dote.

59. Bienes parafernales. -  Sociedad de gananciales.— Qué 
bienes se reputan gananciales.—Cuáles otros son de la pro
piedad de cada uno de los cónyuges. - Cargas y obligaciones 
de la sociedad de gananciales. — Administración de la socie
dad de gananciales.—Disolución de esta sociedad.—Liquida,- 
ción de la misma.

60. Separación de los bienes de los cónyuges durante el 
m a tr im o n io — Cuando tiene lugar. Casos en que puede so
licitarla alguno de aquellos. Deberes que les afecta aún 
después de rca lim da.- A quién compete la administración 
de los bienes gana aciales u i los casos de separación.—Prohi
biciones impinstas a la nuijor como propietaria y adminis
tradora.

61. Compraventa.—Naturaleza y forma de este contra
t o — Capacidad para comprar ó vender. -E fectos del contra
to en caso de pérdida de la cosa vendida. -O bligaciones del 
vendedor. —Cómo ha de hacerse la entrega de la cosa vendi-

— Qiió se entiende por evicción y qué por saneamiento; 
deberes del vendedor por estas causas.—Saneamientos por 
defectos ó gravámenes ocultos de la cosa vendida.—Obliga
ciones del comprador.

62. Resolución de la venta.— Causas de resolución de la 
venta.—Retractos. Diferencia entre el tanteo y el retracto. 
Modificaciones introducidas por el Código en materia de re
tractos.—Retracto convencional, superficiario, de condueños, 
de colindantes y de coherederos.— Disposiciones por que se ri
gen.—Transmisión de créditos y demás derechos incorpora
les.—Permutas.

63. Arrendamiento.— Naturaleza de este contrato. — Su 
objeto.— Arrendamiento de fincas rústicas y urbanas.—Dere
chos y obligaciones del arrendador y del arrendatario.—Dis
posiciones especiales para los arrendamientos de predios 
rústicos. —Disposiciones especiales para el arrendamiento de 
predios urbanos.

64. Arrendamiento de obras y serv’ eior.—Disposiciones 
especiales sobre el servicio de e ra d   ̂ v tr tajadores asala
riados. — Disposiciones especiales snh e 1 bras por ajuste 
á precio alzado.—Transportes por agua v t — , tanto de per
sonas como de cosas.

65. Censos.—Sus clases.—Pactos ó modificaciones de los 
m ismos.— Naturaleza especial del contrato de censo.—Pago 
del censo.—Prescriptibilidad. — Redención. — Otros modos de 
extinguirse.

66. Censos enfitmitieos.— Su naturaleza.— División del 
dom inio. —D uefo directo derechos que le corresponden y 
manmfi de «jercít irh s. — Eníiteuta; sus obligaciones y dere- 
ch rre— I - i mli en ir ; qni n lo pape y en qué consiste.—Comiso; 
caso- i n qin tírim lugar y condiciones para que se dé.—Fo
ro y 111 r i is c i» o t r 111 k rm 1 c ir< ^ al de enfíteusis.—Censo con- 
signutivm—Ckireo rest r^aLivo. — Disposiciones especíales de 
ambón

67. Diiniruto ór sosós-ilmL— Naturaleza y efectos del m is
mo. Obligaciones di los socios entre si y pnra con un terce
ro .—Modo ói" extinguirá- la sncicrhirl.

68. Mandato.—Naturaleza, forma t efecto de este contra
to .— Obligaciones y derechos del mríndante y del mandata
rio .— Termino ó extinción del contrato

69. Préstamo.—Naturaleza y efectos de este contrato.— 
Comodato. Bu na tur deza y diferencia? esenciales que le se
paran del simple préstamo.—O bligacúm ^ del comodante y 
del com odatario.—Préstamo sim ple.— Cuando se deben inte
reses y en qué cuantía.

70. D epósito-- Naturaleza y efectos-de este contrato.— 
Sus clases:—Su !d ivisión  del depósito propiamente d icho.— 
Derechos y obligaciones del depositante y  del depositario en 
ambas clases de depósitos.» - Secuestros.

71. Contratos aleatorios.—Naturaleza y  efectos.—Seguro. 
Juego y apuesta.— Renta vitalicia.

72. Transacciones y com prom isos.—Naturaleza y  efectos 
de estos contratos.— Quiénes pueden celebrarlos.—Objeto.— 
Causas de rescisión.

73. Fianza.— Naturaleza y extensión.— Efectos de la fian
za entre el fiador y el acreedor; mtre el deudor y el fiador, y 
entre los cofiadores. -Extinción de la fiauza.— Fianzas lega

je s  y  judiciales.
74. Prenda e h ipoteca.-N aturaleza; requisitos esenciales 

j  efectos.— Diferencia «ñire la prenda y la hipoteca.— A ccio 
nes que producen.—Legislación que deja vigente el Código.
Anticrcsís; su m Dirakzii; efectos.

75._ Precedentes legwdes sobre la prenda y la hipoteca en 
España, hasta la k y  «le 1861, L eg ísh ción  vigente sobre la 
materia. 1 Tíncipaíes reforma« introducidas en la legisla
ción  íiiontciari por la ley r]p 1 161,— Excepciones al princi
pio de publicblau y especialidad de kis hipotecas.

76. ObJigaAones que re contraen sin convenio.—Sus cla
ses —Cuasi contratos.— Hechos que los constituyen y sus 
condiciones.—8n, efectos.—Colpa, negligencia y dolo; sus 
diferencias y efectos.

.77» Concurrencia y prefación de créditos.—Cuándo tienen 
Tugar.—Concurso. Sus efectos.— Clasífie* ció.n de créditos.— 
Orden de preferencia ó predación de créditos.

78. Prescripción.—Su naturaleza y efectos.—Sus clases. — 
Crítica razonada de la prescripción como modo de adquirir el 
dom inio.—Bienes que se adquieren por prescripción.—Obli
gaciones que se extinguen por la misma.

79. Prescripción del domiuio y demás derechos.reales.— 
Requisitos necesarios para la ordinaria y circunstancias que 
han de concurrir en ella.— Términos para la prescripción.— 
Quiénes pueden prescribir. — Prescripción de acciones. — 
Cuándo tiene lugar.—Términos para la prescripción de las 
reales, personóles é hipotecarias; sus requisitos. - Prescrip
ciones especiales de ciertas obligaciones.

80. Derecho transitorio.— Reglas para la aplicación de la 
legislación correspondiente en los casos que no estén expre
samente determinados en el Código. Modo de proceder á la 
reforma del Código civil.

(Se continuaré J

Banco de España.
Cuarto sorteo para la amortización de las obligaciones 

del Tesoro sobre la re ta de Aduanas.

Debiendo aplicarse en cada trimestre al pago de intereses 
y amortización de las 800.000 obligaciones del Tesoro sobre 
la renta de Aduanas la suma de 15.243.160 pesetas, cuarta 
parte de la anualidad de 60.972.640, que determina el Real 
decreto de 3 de Noviembre de 1896, corresponde por ambos 
conceptos al trimestre que vencerá en 15 de Noviembre próxi
mo, por la necesidad de acomodar la amortización á lotes ca
bales. la suma de 15.261.250 pesetas, de las cu»les 4.611.250 
se aplicarán al pago de intereses y las 10.650.000 restantes á 
la amortización de 21.300 obligaciones.

Ampliada la emisión de dichas obligaciones en 400.000 por 
Real decreto de 7 de Mayo últim o, asimismo corresponde al 
cuarto sorteo la suma de 7.605.625 pesetas, de las que 2.305.625 
se aplicarán al pago de intereses y las 5.300.000 restantes al 
de la amortización de 10.600 obligaciones.

El sorteo ten dr ' lugar públicamente en dos actos con
secutivos el día 15 del actual en el salón de juntas gene
rales del Banco de España, á las dos en punto de la tarde, 
presidiéndolo el Sr. Gobernador ó un Subgobernador, con la 
asistencia además de una Comisión del Consejo, el Secretario 
y el Interventor.

Cada una de las bolas sorteables representará 100 obliga
ciones, y todas ellas se expondrán al público para su examen 
antes de introducirlas en el globo, extrayendo después á la 
suerte 213 representativas de las citadas 21.300 obligaciones 
que se han de amortizar por las 800.00o de las primeramente 
emitidas, y 106 bolas, que corresponden á las 10.600 de las 
400.000 obligaciones emitidas últimamente.

Se anunciarán en los periódicos oficiales los números de 
los títulos á que haya correspondido la amortización, y que
darán expuestas ai público para su comprobación las bolas 
que hayan sido extraídas en el sorteo.

Oportunamente se publicarán también las reglas á que ha 
de sujetarse el pago de intereses y am ortización.

M drid 1.° de Octubre de 1897.=E1 Secretario, Juan de 
Morales y Serrano.

El Consejo de gobierno, deseando que se fijen y establez
can sobre bases constantes, todas las operaciones relativas á 
la corta del cupón de los diversos valores depositados en las 
cajas del Banco, lo mismo en Madrid que en provincia s, como 
también al descuento ó negociación de los cupones de los re
feridos valores y títulos amortizados, ya se he lien ó no depo
sitados en el establecimiento, ha resuelto lo siguiente:

1.° La corta del cupón de los valores depositados, empe
zará dos meses antes de cada vencimiento en cuanto á los tí
tulos de Deuda perpetua al 4 por 100 interior, y  mes y medio 
antes para los demás valores.

2.° Hasta un mes antes del vencimiento trimestral, las 
cajas del Banco admitirán valores en depósito con el cupón 
corriente.

3.° Hasta la fecha señalada para la corta del cupón en 
cada clase de valores, se podrán retirar los cupones en rama 
ó pedir que se conserven unidos á los títulos, así como solici
tar el abono en cuenta corriente de los intereses que corres
pondan á los efectos depositados.

4.° Desde el día seguiente al en que tenga efecto el respec
tivo sorteo da amortizac ón, podrán presentarse para el seña
lamiento del cobro los cupones de Deuda amortizable al 4 por 
100, los títulos de la misma amortizados y los cupones y  tí
tulos de obligaciones del Tesoro sobre la renta de Aduanas,

5.° Los cupones de obligaciones del Tesoro el 5 por 100 
podrán presentarse para señalar el día del pago, desde un mes 
antes de su vencimiento.

6.° Desde los noventa días anteriores á su vencimiento, 
admitirá el Banco á descuento, en cada trimestre, dentro de 
las reglas establecidas para esta clase de operaciones, los cu
pones de Deuda perpetua al 4 por 100 interior, Deuda amorti
zable al 4 por 100, obligaciones del Tesoro al 5 por 100, obli
gaciones del Tesoro sobre la renta de Aduanas, y los de los 
demás valores admisibles en garantía de préstamos, ya estén 
ó no depositados en sus cajas.

7.° Asimismo se admitirán á descuento, desde el día si
guiente al sorteo de amortización respectivo los títulos 
amortizados de la Deuda pública y de los demás valores ad
misibles en garantía de préstamos que se amorticen por 
: sorteos.

8.° Para la negociación del cupón de la Deuda exterior al 
4 por 100 y billetes hipotecarios de Cuba, se anunciará tri
mestralmente la fecha y condiciones en que se admitirán, así 
los-correspondientes á valores depositados, como los que se 
presenten en rama.

Madrid ! . °  de Octubre de 1897.—E1 Secretario, Juan de 
Morrales y  Serrano.

B a n co  H ip o teca rio  d e  E sp a ñ a
CONTABILIDAD GENERAL 

Situación en 30 de Septiembre de 3887.

31 Agosto 1897. . 80 SepL 1897.

Pesetas. Pesetas.
ACTIVO -------- ----- - —  ------- —

A ccionistas..................................  30.000.000 30.000.000
Caja y Banco de España... , .  4.698.405‘71 5.230.353*52
Cartera.  ..........   149.642*24 323.760‘02
V alores., , ,    10.456.502*60 10.304.401*19

31 Agosto 1897- si, ;;,r j897.

Pesetas. Pesetas.

Préstamos h ipotecarios  97.580.115*63 97.638.186*28
Idem id. á corto plazo (artícu

los 7.° y 8.® de los estatu
tos).  ..........  o 764.000 764.000

Idem á Corporaciones  1.118.293*93 1.117.18.0*99
M obiliario y m aterial. ................  11.795 11.795

Inmueble de la Sociedad:
Inm ueble   2.196.255*35 2.196.255*35
Gastos de adaptación   283.436*17 283.436*17
Semestres á cobrar de anua

lidades de préstamos  2.319.940*95 2.001.431*99
Préstamos sobre valores  6.340.127*50 6.244.752*50
Varios     8.763.007*94 8.833.895*80
Intereses devengados y no 

vencidos de los préstamos. 1.028.176*13 1.504.851*60
Cuentas corrientes..................  1 965.615*36 2.482.770*68
Pagarés de compradores de 

bienes nacionales desamor
tizados descontados al Te
soro. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  2.602.204*73 2-495.995*72

Gastos generales   265.964*68 302.377*96

170.543.483*92 171.735.444*77

PASIVO
Capital soc ia l   50.000.000 50.000.000
Reserva obligatoria   2.576.033 38 2.576.033*38
Idem especial.............. ..............  1.121.144*92 1.121.144*92
Cédulas hipotecarias..............  93.570.863*10 93.570.863*10
Obligaciones 5 por 100   500.000 >■
V a rios.........................................  1.527.083*73 2.829.859*51
Cuentas corrientes y de de

pósitos.....................................  13.570.701*86 13.427.665*95
Semestres de anualidades pa

gados por anticip c ió n . . . .  66.715*84 72.175*97
Intereses corridos y no venci

dos de las cédulas hipote
ca r ia s......................................  1.938*125 2.325.750

Idem id. de las obligaciones
5 por 100......................    4.166*66 6.250

Idem de las cédulas y obliga
ciones, y cédulas y obliga
ciones amortizadas por pa
gar............................................  1.145.175*02 1.141.821*97

Efectos á pagar  ............    40.783*44 53.351*99
Pagos diferidos sobre présta

mos hipotecarios   ......... 1.817.228*79 1.756.791*21
Descuento de pagarés de bie

nes nacionales negociados
al Tesoro....................  562.726*15 582.403*39

Ganancias y pérdidas:
Remanente de años anteri®-

r e s . . . .    496.161*65 496,161*65
Ejercicio de 1 8 9 7 ... . ...............  1.606.574*38 1.805.171*73

170.543.483*92 171.735,M4‘77

B. E. ú O.— Madrid 30 de Septiembre del897 .~ E I mío de la 
Contabilidad general, Eugenio Conde. =  V .° B.° =  E! Gober
nador, Juan de la Concha Castañeda. X — 574

MINISTERIO DE FOMENTO

Direccion general de Obras publicas
En virtud de lo dispuesto por Real orden de 50 < A bril 

últim o, y cumplidus todos los requisitos que previei I Real 
decreto de 8 de Enero de 1898, esta D irección genere! La se
ñalado el día 13 del próxim o mes de Noviembre, a ir, una de 
la tarde, para la adjudicación en pública subasta de las obras 
de nueva construcción de los trozos 1.° y 2.° de la sección de 
Vimianzo á Camariñas, carretera de Santiago á Cama riñas, 
provincia de Coruña. á la cual servir de tipo el importe de 
su presupuesto de contrata de 413.109*07 pesetas.

La subaM i s« celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección gf nrral de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento, hallándose de manifiesto, 
para conocim iento del público, el presupuesto, condiciones y 
pianos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil de la provincia de Coruña.

Se admitir n proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de 
oficina, desde el día da la fecha hasta el 8 de Noviembre próxi
mo, y en todos los Gobiernos civiles de la Península en los 
mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 12.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantida que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en la subasta será de 21.000 pese
tas en metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que 
les esta asignado por las respectivas disposiciones vigentes; 
debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acre
dite haber realizado el depósito del modo que previene la re
ferida Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 22 de Septiembre de 1897.=E1 Director general, 
E. Ordóñez.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de ...... según cédula personal núm  ,

enterado del anuncio publicado con fecha 22 de Septiembre 
último y de las condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de las obras de nueva cons
trucción  de los trozos 1 0 y  2.° de la sección de Vim ianzo á 
Camariñas, carretera de Santiago á Camariñas (Coruña), se 
compromete á tomar á su cargo la ejecución de las mismas, 
con estricta sujeción i los expresados requisitos y condiciones 
por la cantidad d e ......

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó m ejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda, propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la que se compromete el proponente á la ejecución de 
las obras, así como toda aquella en que se añada alguna 
cláusula .)

(Fecha y  firma del proponents.)
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Resumen del movimiento de buques nacionales y extranjeros, de vapor y de vela , cargados y en lastre, que han entrado y salido en los puertos
de la Península é Islas Baleares, tanto del extranjero como de las provincias españolas ultramarinas, en las épocas que se expresan:

B U Q U E S  E N T R A D O S

EN EL MES DE AGOSTO DE

1895 1890 1897
CLASE

j TONELADAS DE TONELADAS DE TONELADAS DE

DE LOS BUQUES Y  SUS BANDERAS Número 

de buques. i
! Arqueo.
!

1.000 kilogramos 
de mercaderías 

descargadas.

Número 

de baques. Arqueo.
1.000 kilogramos 
de mercaderías 

descargadas.

Número 

de buques. Arqueo.
1.000 kilogramos 
de mercaderías 

descargadas.

CARGADOS 1 *
i Nacionales...................... 481 416.475 51.782 471 400.090 56.596 ! 468 411.978 62.388

vapores................  j Extranjeros.................... 289 210.445 152.208 314 255.135 189.158 278 234.261 150.331
, i Nacionales........ ............ 115 9.867 7.655 ; 139 11.536 9.424 87 7.647 5.414

De vela................. ] Extranjeros...................... 105 22.040 31.337 62 17.610 18.242 52 15.593 12.595

EN LASTRE
i Nacionales.. . . . . . . . . . . . . 145 126.084 » 148 141.982 » | 166 136.619 »

Tapores................  j p^tra.njeros.................... 349 331.670 » 372 355.664 » 374 382.336 »
i Nacionales.................. 253 2.638 » 186 5.399 » 152 6.249 »

De vela................. j ...................... 48 15.763 » 29 3.861 » 51 15.466 »

T o t a l e s .................... .. 1.785 1.134.982 242.982 1.721 1.191.187 273.420 1 1.628 1.210.149 230.728

EN LOS OCHO PRIMEROS MESES DE

1895 ....
1890 1897

CARGADOS
i

___ i Nacionales............. . 3.518
2.372

3.102.421 460.759 3.793 3.288.897 470.684 3.835 3.362.739 511.851
Vapores................  ! Extranjeros..................... 1.888 389 1.414 499 2.611 1.954.890 1.465.447 2 239 1.831.473 1.413.406

. 1 Nacionales...... .............. 948 74.764 56.935 844 i 65.958 52.692 716 59.992 48.613
Devela................. ¡E x tran jeros.:.:..:.:::.: 688 143.026 166,896 619 j 136.059 150.300 445 98.912 103 049

EN LASTRE
-»r  ( Nacionales... . . . . . . . . . . . 1.087 965.537 » 1.036 986.864 » 1.063 1.037.719 »
Vap°res................ i ExLnjerLv. 2.471 2.243.183 » 3.175 2.856.625 » 2.988 - 2.997.265
T\p vpin Nacionales..................... 1.855 43.657 » 1.537 44.807 959 25.753 »
1)6 Yela..............;• j Extranjeros..................... 327 87.730 » . 422 i 93.150 » 342 97.736 »

T o t a l e s . ? . . . . . . . . . . . 13.266 | 8.548.707 2.099.086 14.037 9.427.250 2.139.123 12.587 9.511.589 2.076.919

B U Q U E S S A L I D O S

EN EL MES DE AGOSTO DE

1895 1896 1897
vJL AdE

TONELADAS DE ¡ TONELADAS DE TONELADAS DE
DE T .n s  TtTTnTTÍ7« V  .CTTfí Ti A XTm?Tí A o Número Número Número— mm ^ —̂  —- .----  ^ ~ -

de buques. Arqueo.
1.000 kilogramos de mercaderías 

cargadas.
de buques. |

1j
1 Arqueo.i

1.000 kilogramos 
de mercaderías 

cargadas.
de buques. Arqueo.

1.000 kilogramos 
de mercaderías 

cargadas.

CARGADOS

Tapores. | Nacionales......................... .. 525 502.939 109.035 481 446.629 101.196 478 456.369 124.508s *9 * * * * * • | Extranjeros......................... 564 466.353 600.399
4.693
5.104

596
146

435.799
10.498
17.452

668.787
6.998

21.506

619 . 559.661 
6.853 

18.086

661.314
3.570

22.173De vela . i Nacionales......................... . 143 11.352 124
i Extranieroa......................... 64 15.380 75 94

EN LASTRE

T apores. Nacionales........... 69 39.365
28.187
2.178

82
21
37

61.603 
22.560 
2.116 
A A 9Q

68
34
28

44.199
60.728
1.820

Extranjeros................. 29 \\
» %

traía Nacionales........................... 31
//
»

»
»

&

Extranjeros......................... 40 8.698 23 22 »O. 06o D. ooD

T o t a l e s ........................ 1.465 1.074.452 710.231 1.461 1.003.286 798.487 1.467 1.153.601 o l í . O O D

-
EN LOS OCHO PRIMEROS MESES DE

1895 1898 1 8 9 7

CARGADOS
TftDñTPfl ( Nacionales........................... 3.713 3.554 979 805.793

4.012.782
59.275
96.195

3.8R2 3  6 4 1  4 4 0 8 3 3  *716 3  7 8 5 3.701.702
4.589.309

58.071
139.975

1.015.064
5.597.256

36.520
149.806

" a^vlvp«- ( Extranjeros......................... 4.356
887

3.700 405 
86.778

5.308
930

O . U l i  . Ü U  
A 0/41 A n o

OOO 4 ± u
5.562.491 

48.227 
177 109

o  • t o o
4.989

8.47
KK a

Be vela ., í  Nacionales........................... 4 . o 4 l  u y ¿  
6 4  8 f í8

(  Extranjeros.......................... 495 113.656
V>±. OUO 

1 A A OI AOoO 1 4 y . o l 4 DDO

EN LASTRE

T&norPH 1 Nacionales................. .. 464 284.922
338.088
15.493
57.895

» 538 363.523
OOCC OQPC

462 272.807
386.538
16.148
53.290

j  Extranjeros......................... 317 
28 0

»

B e vele. j  Nacionales........................... MJÓ
215

icoD. ooD 
1 4  5 Q 9

» 4 1 o
215
i n i !

»
j Extranjeros....................... .. 272 0̂ 70

í e t .
a ¡y on/i

» »
» 4 16 o  7 . o y l » íyo »

T o t a l e s ............................. 10.784 8.152.216 4.974.045 1 9  flQd 9.427.608 11.323 9.217.840 6.798.6461.6  • Uo4 O . 0 4 L . 0 o 4
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Recaudación obtenida

C O N C E P T O S

por la Renta de Aduanas en los períodos que

E n  el mes de Agosto de

se expresan:

E n  los dos primeros meses de

1895

Pesetas.

1896

Pesetas.

1897

Pesetas.

1895-96

Pesetas.

1896-97

Pesetas.

1897-98

Pesetas.

Derecho» de importación. ........................... •••«*•••••••.................... 8.750.266 8.452.929 7.377.123 16.848.047 17.287.210 15.645,724
— de exportación............... ........ .............. . ........... ...................... 17.934 15.821 35.210 26.148 36.565 61.431

Impuesto da c a r g a . ....... ....................... ............ ........................ 401.055 443.708 469.452 803.728 920.028 905.132
—• da descarga.. . .......... ............................................. ............ . 248.407 345.390 290.584 538.038 658.784 620.639
—  de r i & j e r o s .......... ........ . - ........... .................................. 23.544 21.163 27.463 49.124 45.155 50.967

Be* echón menores.......................« ..................................................... 55.914 56.006 50.850 111.786 110.409 110.239

—  de cuarentena y lazareto. ............................... 17.097 29.801 9.485 33.701 49.373 21.236

Parte á la Hacienda en multas y mercancía» abandonadas..................... 55.283 22.039 31.590 70.871 60.915 58.935

Impuegc ' wc ios derechos que se satisfacen en pagarés............... . 3.877 28 » 3.943 120 1.404

Derec< o. It Hacienda por material de obras públicas................... 8.901 160.593 19.401 8.901 160.593 19.401

Ingresos eventuales.................... ....................« . . . ........................... » » 275 » » 533

Totales ........... ...................... 9.582.278 9.547.478 8.311.433 18.494.287 19.329.152 17.495.641

■ Corresponde según los presupuestos.......................................... . 10.961.916 10.333.333 10.333.333 21.923.832 20.666.666 20.666.666

Diferencia de más,. . ................................................................................ » » » » » »

1.379.638 785.855 2.021.900 3.429.545 1.337.514 .3.171.025

Derechos que

CONCEPTOS

por Aduanas han satisfecho los artículos si guie

E n  el mes de Agosto de

¡ntes:

E n  los dos primeros meses de

1895

Pesetas.

1896

Pesetas.

1897

Pesetas.

1895-96

Pesetas.

1896-97

Pesetas.

1897-98

Pesetas.

Aguardiente...................... . ........................................... 286 800 860 606 1.280 1.332

A z ú c a r . .......... ............................................ ........................ 1.985 609 681 2.593 1.099 1.846

Bacalao............................................ ..... ................................................ 793.290 565.924 650.115 1.507.765 1.283.116 1.259.614

231.341 297.566 , 202.869 493.226 590.597 582.046

Café. . . .  o .................... ............. ................................ ............. 5.137 5.183 7.592 9.608 10.654 12.839

Harina de trigo.. , « • • • • ........................... .......... .......................... . 648 2.040 477 2.581 9.182 1.119

Petróleos............................................................................................. 760.975 561.296 609.845 1.479.368 1.384.450 1.228.697

1.472.589 1.462.771 943.422 2.931.692 3.586.599 2.137.999

59.530 756.397 324.981 84.374 1.385.892 1 324.833:

T ota le s ....................................... 3.325.781 3.652.586 2.740.842 6.511.813 8.252.869 6.550.325

imparte <k la rsemidamén............ ................................. 9.582.278 • 9.547.478 8.311.433 18.494.287 19.329.152 17.495.64 el

Los. d*má» artículos......................................... ............. ................... 6.256.497 . 5.894.892 5.570.591 11 982.474 11.076.283 10.945..'316

Impues tos especiales que se cobran en las Aduanas:

E n  el mes de Agosto de E n  los dos primeros meses de

CONCEPTOS 1895

Pesetas.

1896

Pesetas.

1897

Pesetas.

1895-96

Pesetas.

1896-97 1
Pesetas.

1897-98

Pesetas.

A «■nsiiviiívri'fpsa yilpnhn lptt v  lieíYTfiS f ix t r& n i  BTOS V  C o l o n i a l e s . 65.007 28.718 55.489 192.423 93.325 132.756UUJ UI “ Ji 5 ü iUU U U lC D  jr l iu U lD B  O A U lítU JO luo  J V w *vU M »*yB «

1.221.126 717.487 672.856 3.504.503 1.595.760 1.349.389

A P .A lp jü líílfiS ....................................... .............................. .. 806.333 932.234 567.606 1.619.651 1.806.399 1.340.276

» » 37.513 64.307

» 809.086 » 1.622.615

» » 216.191 303.806

Tafnl ñ,p ivftvtftpfit.ña p.RYiPPÁfll.p.R 2.092.466 1.678.439 2.358.741 5.316.577 3.495.484 * 4.813.149

4Á A duQ/YLfljfi............... ................................. 9.582.278 9.547.478 8.311.433 18.494 287 19.329.152, 17.495.644

P p ’PÁTTnAnTÓN T O T A L ........................... 11.674.744 11.225.917 10.670,174 23.810.864 ,22.824.036 22,3.08,790.
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R e su m e n  d e  lo s  v a l o r e s  d e  lo s  p r i n c i p a l e s

CLASES

DEL ARANCEL DE IMPORTACIÓN

articulos im p o r ta d o s  y  e x p o r t a d o s  d u ra n te  e l  m e s  d e Agosto de los años 1895, 1896 y 1897. 

I M P O R T A C I O N

E n  el mes  de A gosto  de E n  los oeho prim eros m eses de

1895

PeRi tCLH.

1886

Pesetas.

1897

Pesetas.

1895

Pesi tas.

1896

Pesetas.

1897

Pesetas.

5,904.876 
] .85ÍL512
4.547.194
0,518.594

5.477.J62 
2.217.085 
4.262.574 
4.990.202

5.662.395
1.761.780
4.421.041
5.340.381

48.617.308
14.580.661
43.199.554
63.740.891

45.730.380
16.255.776
40.543.196
52.197.860

46.980.716
16.662.878
40.922.234
62.541.904ITT ........ .............—  •••----------- --------- — ’'irp r , , „ r , „ . . .  % * * . %, * .* *. .* * * *. * * * » * * * * * i

1,558.426
,2,141.018
1,549.075

1.042.987
1.823,877
1.394.246

1.313.875
1.743.356
1.168.797

22.517.117
20.473.107
15.094.508

15.093.487
14.718.261
13.001.959

15.963 384 
13.283.499 
12.425.083

690.261 755.426 446.738 6.438.102 5.734 552 5.929.480
4.159.479 5.226 169 4.782.091 28.507.519 26.936 650 24.939.693
4.537.853 6,303.724 7.676.115 47.088.834 44.414.614 46.577.560
2.573.779 2.351.136 3.412.862 19.421.291 19.739.210 29.888 626

10,459.037 12.365.173 9.228.313 94.061.679 96.835.859 103 067.068

¡í film iip<Til yiho'lh'iwi v  nuiiiiidfc. ■, .■* * » *. »* u % *•a «*»* .* • •« «#\
660.888

»
411.460
»

363.742
2.500

4.667.977
599.645

4.136.218
1.226.413

3/748.930
954.867

781.565 8.636.123 15.657.710 10.563.739 80.831.603 119.715.831JiSpCCiltlCo * ♦ » % • | * ***> ***..* *" * * * m m m "' ■* * * * * i
I ÍM  U llril •înfíl “¡Mil U » » . » . * *  IÉ * <»- ,, m É i» * m « * * « * *  i « «  • « *  • %» * 3.508,200 2.379.483 700,010 25.894.446 20.680.748 13.568,857

i:' [y iHpl A !t| "üÜ̂lKll ..... « j>ftui!ift«A»kjaMi*.AWI 48.423.807 59.636.827 63,681.706 465.466.378 498.076.786 557.170.6101. 1# .1, A.'l.Avl3tóO - % * % m *> •m 'i- m.i •"* ■*• ’’ • ■ * '• •* •*» m> * * *• • « * •  ̂* •

E X P O R T A C I O N

CLASES

TABLAS DE VALORES OFICIALES

E n  el m es de Agosto de E n  los ocho primeros meses de

..DE LAS 1895 1896 1897 1895 1896 1897
Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pes^t^s. Pesetas. Pesetas.

7.990.498 9.443.438 10.214.532 63.253.252 75.237 105 
61.887.394 
14.241.110 
34.123.349 
3.248.467 

13.112 117 
2.873 763 
7.324.061 

26.244.381 
39.288.479 

371.250 
209.298.802 

2.216.450 
57 660 

85.415.088

7Q 1£fí QfH
4.773.159 6.550.088 8.277.154 54.561.211

éVr; iou. yui 
QA A  9 0 A

1.551.208 1.573.300 2.029.614 14 146 613
DO ¡W t , « í 4  
1 n; AfiQ «Q/t

3.445.862 6.859.679 2.914.484 28.232.989
2.464.626

i .). UUO Ucr±

233.882 389.617 258.687 o  / o»)o .

2.836.168 3.013 861 2.280.801 10.019.529
4>. 0#)U . 1D^

T i l  s .................................... 459.814 407.344 327.391 2.992 206
. HOO . o *J/C 

q iq n  o i n
989.778 844.389 826.349 6.934.815 

18.680 652 
39,899 119

o . l - t i . oLU 
H QAH oq«

IX , ....................................... 2.104.257 3.367.984 3.912.587 i . o4  / .¿QD 
9Q |*Í9Q

X  . „ - n - * „ . . ..........a . . , » ........... « ................................... *.............. 5.995.411 5.141.746 3.827.685 /^o. O / / .  i /¿i}
Af\ qQfí qi a

XI * 8 .. * . ......... 23.143 78.659 38.307 409.783
162.450.411

1.276.828
.540.020

4U. OOO 014:
qi 1 7̂91̂

XII ~ . n , . - . , , . . * * ........... 19.369.115 18.465.771 20.137.736 o í 1. Ico 
i r¡nx. qt í\

X1TT . . _____________ ___________________ _________________ . . . . . . . . 150.824 255.740 164.115
1 / ¡ . / /D.yjLU

1.691.225QQC: Q£ftOro en pasta y moneda. 
Plata en ídem íd........

930 3.720 74.580
5.390.928 35.098.540 14.208.290 15.447.376

o9 9 .o u ü  
1 qft Al Alo o .  UOU. uitl

T o t a l e s ............................................................ *. 54.914.977 91.493.876 69.492.312 421.309.430 574.939.476 610.026.298

Nota. — Los valores de 1896 se han rectificado con arreglo á las Tablas oficiales de dicho año; los de 1897 son provisionales.

Resumen de valores correspondientes á las mercancías que comprenden estas cuentas. (*)

E n  el m es de Agosto de E n  los ocho primeros m eses de

IM PO R TA C IO N  (**)
1895

PESETAS

1896

PESETAS

1897

PESETAS

1895

PESETAS

1896

PESETAS

1897

PESETAS

Primen ls materias................................... ............................................. 20.152.680 
17 030 525

23.718.224 95 240 f>UO 9 9 3  ARO i en Orto OI K A ¿i A 206.686.135Articule “>s fabricados................................. ........................... ............ ................ 14.917.307
12.365.173

. rrO . X ./ X 
T3A WQ 19A

20o.olo .054n  r oam 041*/
Sustanei alimenticias.........................................................................

XI* OUL» * t//b U
10.459.037

ÍO . OO/C. uo oO 99Q qi q loO. / i v .  lA 1* 115.867,847
(\Ct OOPi OKA 126.746.709

103.067.068*7 • . OX O y'x. UOl O i a vb.800.8oy

Oro en pas ta y moneda.................... ....................... .........................................

47.642.242

»

51.000.704
»

48.021.496
9 'ÁOO

454.302.994
píqq íüp;

416.018.770
1 OAA 4 1 0

436.499.912

Plata en id* “m íd .................................................................................................. 781.565 8.636.123 1 PC A OUV. 04:0 1.226.413
80.831.603

954.867

T o t a l  d e  l a  im p o r ta c ió n ............ ............... ... ........................................

XO.DO i .  /iU xU.OOo. ió v 119.715.831
48.423.807 59.636.827 63.681.706 APfi q̂ Q 498.076.786 557.170.010400.400.o io

1 X P 0 R T A C I O I
Primeras mah ^rias..................................................................... ....................... ... 16 585  418 90 434 «Q7 99 QQO î qcc I OI*? 1 1 K. CtOí~\ 161.092.285

119.075.641
209.298.802

173 218.747 
122.075.771 
177.775.910

Artículos fabri ’cados......... ... ....................... ...................................... ......................
Sustancias alii neatíeías.............................. .......................... ....

A U  • tJOO *71x 0

13.568.591
19.369.115

fr \J  . TtOTr . OV /
17.490.948
18.465.771

.  odo 
12.082.171 
20.137.736

137,l io .869 
105.755 754 
162.450.411

Oro en  pas 4a y moneda................................................
49.523.119

QqA
56.391.616 55.209.442 405.322.034 489.466.728 473.070.428

Plata .en ídiun íd............................................... .............. UOU
K qüA Q9Q O .  i ¿ o 74.580

1 A f i o n  c \r \t \
540.020 57.660 895.860o , ouu »v<co oO. UUo. OTU 14.208.290 15 447.376 85.415.088 136.060.010

T o t a l  d e  l a  e x p o r t a c ió n ................... .... 54.914.977 91.493.876 69.492.312 421.309.430 574.939.476 610.026.298

é ím , e V i y f a í t f c T l o s S i y i s y  asíerisc0  forman eI &ruP° de p r io r a s  materias; Jas que tienen un guión, el de las sustancias alimenticias, y las que no tienen indicación de ninguna 
(**) Estas cifras comprenden la importación general y  especial.

Madrid 26 de Septiembre de 1897.=E1 Director general de Aduanas, Federico Arrazola.
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H e l a c i ó n  i x x d i 'v i c i . v i . & . l  d e  l a ®  i n h u m a c i o n e s .

EDAD

NOMBRES
Años. Meses mag,

ESTADO ENFERMEDADES DOMEDHLK»

D. Melquíades Pérez................................................................. 2 > » P árvu lo ................. Noma.................................*................................ . A lgeciras, 4. 
San B'lass 3. 
Atocha,. 149. 
P i amonte,- 9.

Tomás González................................................................... 6 » » Idem.................. Escarlatina....................... . . . . ...................... ,
Rufino Darses................. .................................................... 16 i » Soltero.................... D ifter ia ...............................................................
Félix B ric io ....................................................................... 70 » V iudo„ . . . . . . . . . . Cáncer del estóm ago.......................................
Benito P érez...................................................... .................. 63 » Soltero.................... Cardiopatía....................................................... Paloma, 28.
Manuel Caldeiro.................................................................. 69 » Casado.................... I d e m ................................................................ .. Rubio, 22.
Buenaventura López............................... é ........................ 13 » » S oltero ................... Embolia de la arteria pu lm onar................. Arco de Santa María,r 85i 

Legan í tos,.547“ 
Sombrerete, 9,

Adolfo N erbín ,„ . . , ............................................................. 65 > » Casado.............. Aneurisma................................... .....: ............
Manuel López................................. ................................... .. 52 » » Viudo............... .. B ronquitis...................... ...................................
Baldomero V id a l................................................................ > 7 » Párvulo........ .. Idem capilar......................... ........................... Mónteleón, 4.

Estudios, 3.
Conde Duque, 11.
Hospital de San Juan áé.Dios.- 
Doctor Fourq.uet, 27.
Cerro alto de Canillas.
Hospital Provincial.
López de Hoyos, 27.
Balmes, 1.
Depósito judicial.
Labrador, 22.

Manuel C astro ............. . ................................................. 65 » V iudo...................... Pulm onía........................................................
Antonio Ramírez................................................................. 68 » » Id e m ................... Idem...................................... ..............................
Francisco López....................... « . . .  - ............  ............... 67 » » Casado................ Idem ......................................................................
Ignacio M ír............................. ........................................... . 3 » Párvulo.................. Idem....... ..............................................
Joaquín Fernández............................................................. 42 » » Casado............. . Congestión pulm onar................................... ..
Francisco R om ero .............................................................. 54 » Soltero................... Cirrosis hepática..............................................
Justo Aranzábal.............................................................. 3 » » Párvulo.................. E clam psia ..........................................................
A ngel G a rcía ...................................................... ................ » 15 Idem ........................ Sin diagnóstico.................................................
Luciano Bueno............................................ .. . » » » Idem .....................................................................

Feto m a scu lin o ..................................................................... » » > »
» » > » Corredera, 3.

Doña Elias G a rcía .. ................................................................. 6 » Párvulo.............. ' V iruela................................................................. Toledo, 12.
úngela Fernández................................. ....................... 6 » » Idem ........................ E scarlatina........................... ............................. Ave María, 27.

Santa Isabel, 281 
Hospital Provincial. 
San Vicente, 12. 
Torrecilla del Leal, 24. 
A silo del Buen Suceso.

Victoria na Manseal...................................................... 51 » V in d a ................ Cáncer del ú te ro ..............................................
Dolores Rodríguez........................................................ 40 » » Casada.................... Cáncer del h íga d o............................................
María Su Tez.. ............................. .................... .. 42 » » Idem.................... Angina del pecho. . . . .  ...............................
Josefa Otero..................................... .. ....................... .. 58 » » Viuda...................... Cardiopatía........................................... ..............
Cecilia Santos.......................................................... 88 » » Idem ...........  ........ A rteriesclerosis ...............................................
Josefa Alonso. .................................... .......................... 1 » » Párvulo.................. Bronquitis capilar........................................... Mónteleón, 29.

Molino de Viento, 40. 
Cabeza, 12.

Pilar Arrabal . ............. ................ ............................... » » 2 íd em ....................... Idem ......................................................................
67 » V in da ................. Atelectasia pulm onar.....................................

Aurora Duran.............................................................. 51 » Idem ....................... Pulm onía............................................................ San Andr s, 23. 
Magdalena, 38.Rosa, Fernández.. . . . . . . .  ............. - ..................... 74 » » Idem .......................

Florentina P e llico . ............... .. ........... ............. .. 68 Tdem ....................... Id e m .................................................................... Santa Ana, 5.
Francisca P a la c io s .......................................... 57 » » Idem ....................... Enterocolitis.................  .................................. Méndez Alvaro, 43.

Mesón de Paredes, 90i 
San Rafael, 4.
Hospital Provincial (judicia l).

Encarnación Rosado.. *............................................... » 7 » Párvulo................ Idem......................................................................
Paula B las.............................................. .i  •. ............... 3 > » íd e m ....................... E clam psia...........................................................

Feto femenino............ ........................................... ................... » » » » »
Id e m .............................................................................  ............. » » » » » Puente de Toledb;

....... . - . - ' __  _ . , . . — . .. ■—
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Madrid 29 de Septiembre de 1897.=zEl Subsecretario, Marqués del Vadillo,
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Negociado 2.°

Inoculo ti expediento jusíilienti\o prtra Mureditnr la au -
saicin de José Rúa Riobó, de treinta y ocho años de edad, na
tural del Ayuntamiento de Buen» y Vuyas señas personales 
st expresan a continuación, ei que se ausentó pasa de ditz 
anos a ignorado paradero, encargo y raigo a todas las Auto
ridades y demás personas que de él ( tng  n noticia si sirvan 
participar a este Gobierno cuanto les conste acerca de su re
sidencia, con el iin de que su esposa Benita Villanueva Pór
tela pueda aoriditar la ausencia de aquél y producir á favor 
de su hijo Ja txeepeidn que preceptúa el art. 69 del regla
mento de 93 de Diciembre último,

Pontevedra 28 de 8eptittnbre de 1897.=Ei (gobernador, 
Augusto Gonz dez Bisada,

Señas que se citan,

Edad treinta y odio añ e t tura, regular, pelo negro, 
ojos castaños, nariz regulai In i l  i ídem, color trigueño, par
ticulares ninguna, . 33101—M

J  ti m  ti* adnxi ni s  i r » i iva «leí A rs en a l 
«le Ferrol*

Por acuerdo de esta Junta se saca á pública subásta la  
contratación del suministro, en cantidades ilimitadas, délas  
maderas qui se nicesitan en este Arsenal» basta el 30 de 
Junio de 1899» bajo los precios lipas que iiguran en la rela
ción un i ila al ixpi diente respectivo» y con suieeión al pliego 
de condiciones que se en con tía uu de manifiesto en la Secreta
ría de la Comandancia general de tste Arsenal y en d  Minis
terio' do Marina,

Di cito acto tendrá lugar ante la Junta de subastas que se 
constituirá en la expresada Si creí a na ,  y simultáneamente en 
dicho Ministerio, el día y hora que oportuno mente se anun
ciaran en la G acet*  de ¡VUnmn y Boletín oUctnl de esta pro
vincia

Para ftunar parte en la licitación se necesita que cada 
postor presente un documento en que acredite haber impues
to en la Dnja gem ral de Depósitos, en sus sucursales de pro
vincias ó en la Üuja de Hacienda de la capital de e te Depar- ; 
ti «mentó, la cantidad de i.UOO pesetas en metálico ó en valo
res públicos admisibles por la ley al tipo eslabL cido en los 
Reales d* eretos d 1 29 de Agosto de 1876 y 12 de Diciembre 
de 1881 y Real orden de 1.° de Septiembre dt 1882.

El licitadur a quien difiniti\nnn n te ‘se adjudique el ser
vicio deber • impoiu r eurno fianza, para responder del cum
plimiento del enjarra to» en Ja Capa gt neral de. Depósitos ó en 
sus sucurs i les de provincia, la cantid* d de 3.00H pesetas, 
bajo las mismas bases líjalas para Ja constitución del de- 
p osito -

Las proposiciones se presentaran en pliegos cerrados 
xtenilidas en papel del sello 12.°, valor una peseta, y arre-
piadas al siguiente:

Modelo de proposición.

D, N. N , vecino de ...... domiciliado e n    en su nombre
ó a numbre de D. N. N., p u*a lu que se hallo, competent 
n en te autorizado i lia *e presente Que impuesto del anun-
* o inmrtu en 1 1 ¡jujkix  ny num. de tal fecha
ó en el Hvhitu o ti c id  de la provim n  f ie    de fe c h a  ), y
jltego di cois iliciones para contratar el suministro de las 
maderas qui se ne se siten en esfct Arsenal, hasta el 30' de 
Minio de 1899, se compromete a llevar á efecto el servicio con 
strictíi sujeción a tuda^ las condiciones contenidas en el 
diego y los pitinos sen lados como tipos para la subasta en 
a relación unid, i al misino u  con la b ] * de tantas pesetas y 
aritos céntimos por ciento) itodo en letra).

Fecha y firma.
Lo que se anuncia al publico para conocimiento de los

|uc de su 11 tomar pinte en la subasta.
Arsenal del Ferrol 28 de Septiembre de 1897.=El Secreta

do» Alberto Balseiro. 433—S

Por acuerdo de e^ta Ju i t^  se s; ca a pública subasta la
'nritrntarión rlil snrnini tn  , en camid de^ ilimitadas, de los 
'irodiifdi ta r¡ ni micos necean ríos en esie \rsunal hasta el 30 de 
íisiiío do 1899, tn.jrj bu precios tipos eñ lados en la relación 
inída al exper! i en te respectivo, con sujeción al pliego de cou- 
lícíonos que se encontrará de manifiesto en la Secretaría de 
a CJum«nríanría general de este Arsenal y en el Ministerio de 
ilarina.

Un «di o acto tendrá lugar ante la .1 mita de subastas que se 
’íjjistiitiiir.i en 1 - ovpresi da Secretaran ) simultáneamente 
n rliíiin Mmister o, el día y hora que oportunamente se 
linjuriarán en Ja G aceta  de Madk l  y Bohtm oficiad de esta
tr vífifía»

Para tornar parteen Ja licitación se necesita que cada 
iíistor preMoile na documento en que acredite ha^er itnpues- 
o cu Ja Cala general de Depósitos, en sus sucursales de pro- 
uiiriíis o en la Laja dr Hacienda de la capital dt c te Depar- 
,iiiiscii¡o, la raniliil’Ml rJi 590 pesetas en metálico ó en valores 
rilliljícri  ̂ urlriijsíhlf s por la ley al tipo establecido en los Rea- 
es iiIbcivbis ule 29 dt Agosto de 1876 y 12 de Diciembre de 1881 
r Ri al orden de 1 fi de Septiembre do 188V.

F'J licitador á quien definitivamente se adjudique el servi
do deberá ímp nur cnmrj lianza, para responder del cumpli
miento riel contrato» cu la Caja general d'- Depósitos ó en sus 
aje tur afilie* de provincia, la cantidad de 1 500 pesetas, bajo 
as miJUiiM̂  liases fijndav para la constitución del depósito.

T us proposiciones se presentaran en pliegos cerrados ex- 
en di flan en papel riel sello ]2.°, valor una peseta, y arrégla
las al siguiente

Modelo de proposición.

]), N. N,, vecino de ,,,,,, domiciliado en ......   en su nom-
)re fo n nombre de D, N, N,, para lo que se halla competen- 
emente autoriza dob hace presente: Que impuesto del a mui
do inserto en la G u jk ta  iik Maijiud, nnm .... , de i d  fecha
ó en id Boh Un o jia d  i\< la provincia ríe .. de fecha .......),

pbego de condiciones*pani contratar el suministro de los 
ir o duelos químicos que se necesiten en e*tc Arsenal hasta el 
10 de Jum o de 1899, se compromete á llevar ¡iefecto el servi- 
ío con estricta sujeción á todas Jas enndimoms contenidas 
n el pliego y por los precios señalados como tipos p a ra la  i 
ubaota «ni 1 reine ion unida „J misino fóeoule  1 aja de tartas \ 
ksjL* m D./Oif fs'Tffh-nn , , ///(>) | nbmm I r i r e s

(Fecha y firma.) i

| Lo que se anuncia al público para conocimiento de los que
s deseen tomar parte en la ¡subasta.
¡ Arsenal del Ferrol 28 de Septiembre de 18ÍH —El Secreta

rio, Alberto Balseiro. 4.34—M

C<osss«in«@omulsi militas» «le Mariana «leí 
Deptti'tanaeiBto «le Í7ai1tag,e?aai.

El Comandante de Marina de la provincia y Capitán del 
puerto de Cartagena.

Hace saber que el día 3 de Noviembre próximo, á las diez 
3e su mana na, se celebrará en esta Comandancia y ?nte la 
Junta económica de este Departamento, segunda subasta pú-  
jJiea y simultánea para el arriendo del usufructo de la a l -  
aladraba de Escombreras, de este distrito, por diez v seis 
mos y bajo el tipo de 5.314 pesetas con 41 céntimos, p o /c a d a  
i no de los años que comprende el arriendo, pudiendo los 
irrendatarios rescindir el contrato al final de cada cuatro 
mos, si no les conviniere continuar el calamento, siempre 
pie. lo soliciten antes del 1.° de Junio del último año de cada 
)eríodo, según lo preceptuado en el vigente reglamento de 
Almadrabas; en la inteligencia de que el pliego de condicio- 
íes y modelo de proposición que han  de servir para la con- 
¡ratación de este arriendo, se hallen de manifiesto en esta 
Comandancia y en el Negociado primero del Estado Mayor de 
} steDeparta mentó.

Cartagena 29 de Septiembre de 1897.= P .  E., Ehlipe Gu- 
iérrez. 277^S

IŜ taeiÓRB f.'eul<B*al «le Teié^s*a.íé^,
Telegramas recibidos en el día de la fecha y detenidos en dicha

oficina por no encontrar á sus destinatarios, punios de donde
proceden y sus nombres y domicilios.

CENTRAL

Roncal.—José Rivera, P. Cordón, 2.
Quintanar. — Castellanos, Perla Asturiana, P. S*nta Cruz.
Zamora.—Julián García, Comandancia de Caballería.
Santander.—Virginia G reía, Duque de Alba, 2.
Valladolid. —-Jetmra Urrizola, Montera, 44, tercero.
Cádiz.—Gregoria Vivanco, sin señas.
Logroño. — Francisco Sales, ídem.
Covadonga. —Angel González, Barquillo, 39, primero.
S. Jean de Luz.—Angela Mulos, Palma, 6.
Cuenca.—Enrique Martínez, Luchana, 21.
Barcelona. - Cristóbal Lo.ygorry, San Marcos, 21.
Lequeitio.—Manuel Rodríguez, Mayor, 27 y 29, farmacia.
Jey dey sur L eynn .-  Sr. Belwa, Cortes, 3.
V. Arzobispo.—José Cuadrado, Monteleón. 4.
Corral Almaguer.—Lucas Monedero, Corredera de San 

ablo, 18.
Sevilla. — Director N«*w York, Alcalá, 13.
Zamora.—José Ale vero, Ancha, 64, tercero derecha.
Cartagena.—Eli -a Navarrete, Leganitos, 46.
Yigo. Carmen M ntenegro, Monteleón, sin número.
Madrid 1.° de Octubre de 1897.=E1 Jefe del Cierre, Gre- 

orio L. Gavilán.

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
Alcaldia constitucional de Oviedo

D. Ramón Pérez Ayala, Alcalde Presidente del Excelentí
simo Ayuntamiento de Oviedo y su Concejo.

Hago saber que el Excmo. Ayuntamiento que tengo la 
honra de presidir acordó proveer por oposición una plaza de 
Médico rural,  con residencia en Trubia, con el sue ldo  de 1.500 
pesetas anuales, y bajo las siguientes condiciones:

1.a Para tomar parte en las oposiciones es necesario ser 
español.

Tener el título expedido por alguna de 1 s Universidades 
del Reino.

Tener el título de Licenciado ó Doctor con el original ó co
pia legalizada ante Notario, los que procedan de otra pro
vincia.

Ser de buena conducta moral,
Acreditar ser español con la fe de bautismo.
Y ser de buena conducta con la certificación expedida por 

el Alcalde de donde resida.
2.a Los ejercicios de oposición serán cuatro

El primero consistirá en contestar durante una hor* á 
seis preguntas sacadas á la suerte de entre diez que el Tri- 
bynal habrá depositado en una urna.

El segundo en escribir durante cinco horas, como plazo se
ñalado, aislado, sin libros, una Memoria acerca de un punto 
sacado á la suerte de tres previamente designadas por el Tri
bunal.

El tercero en la historia clínica de un  enfermo, para lo 
que el actuante le examinará durante media hora, haciendo 
luego su historia en el plazo de una hora como máximum.

El cuarto en describir una operación quirúrgica y ejecuta
da en el cadáver.

3 a El plazo para la presentación de lá# instancias será el 
de veinte días, á contar desde el día de la inserción del a n u n 
cio en el Boletín oficial y G a c e t a  d e  M a d r i d .

4.a Los ejercicios comenzarán al tercer día de te rm inar  
el plazo de la convocatoria, anunciándose en el tablón de 
edictos del Ayuntamiento la hora y local donde han de efec
tuarse.

Lo que se hace público á fin* de que llegue á conocimiento 
de las personas interesadas.

Oviedo 14 de Septiembre de 1897.=Ram ón Pérez Ayala.
, X --572

ADMINISTRACIÓN D E  JUSTICIA
Juzgados de primera isntancia

BARCELONA—PARQUE
D. Mariano Pascual Español, Juez de instrucción del dis

tr i to  del Parque de esta ciudad.
Por el presente edicto, y como continuación del q n.e se pu 

blicó en la G \ceta .  de Madt<.id con fecha 20 del actual, se 
hace saber que queda sin electo, y por lo tanto levantada la
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efeun-ton úe billetes hipotecarios de la isla do- Cubo - nu - | 
yo o 5.OAp 84o.906 y 845.907, emisión do 189o, y sus cupo- j 
i es, que srj habito decreta «lo por este Juzgado en m ontos de 
a causa crim inal sobre robo á M argarita Se klevila.^ |

B: ' c- lono 23 de 1897, =  Mariano Pascual E spañol.=P or j 
üLpfesieión de B. S., Juan  B autista Gil. J —6939 j

D. Mariano Pascual Español, Juez de instrucción del d is 
tr ito  ■del Parque de Barcelona.

En v irtu d  de la presente, que se expide en m éritos de la 
causa crim ina! sobre hurto  contra Vicente MandieL n a tu ra l 
y Vecino de esta ciudod, soltero, sastre, de tre in ta  y dos ¡nos, 
y tíu y o  actual paradero se ignora, se cita, llam a y emplaza al 
m^smo, á á n  de que dentro del térm ino de diez días, á con
ta r  desde la  inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  
M a d r i d ,  comparezca ante dicho Juzgado para la práctica de 
Vina diligencia de justicia: apercibido de que si deja de veri
ficarlo será declarado rebelde, parándole el consiguiente per
juicio.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. la Reina Doña Ma
r ía  Cristina (Q. O. G.), Regente del Reino, ruego y e n c a r g o ;á 
las A u to r id a d e s , fuerza pública y agentes de 1., policía ju d i
cial procedan á la busca, cap tura y conducción ante este 
Juzgado del referido procesado Vicente Mandiel Pérez.

Dada en Barcelona á 23 de Septiembre de 1897.—Mariano 
Pascual Español.—El Escribano, José de Esteve, habilitado.

J —6940

BAZA

El Sr. Juez de instrucción interino del partido, en las d ili
gencias que en este Juzgado penden sobre cum plimiento de 
c^rta  orden de la Sección prim era de lo crim inal de la A u
diencia provincial de Granada, ha mandado en proveído de 
la  fecha sea citado el testigo, cuyo paradero actual se igno
ra , I). Francisco Martínez Salmerón, á fin de que comparezca 
ante expresada Superioridad el día 27 de Octubre próximo, 
y  á las once y media de su m añana, en que ha de tener lugar 
el 3 uicio oral y público acordado en causa seguida sobre se
dición contra Dolores Moreno Granados y otms; bajo aperci
bimiento que de no verificarlo les parará el perjuicio á que 
hubiere lugar con arreglo á la ley

Y para que lo mandado tenga efecto, expido la presente 
en Baza á 27 de Septiembre de 1897.=E1 Escribano, Federico 
Yáguez Clares. J —6999

BECERREA

D. Antonio Falcón y Juan, Juez de prim era instancia é 
instrucción del partido de Becerreé.

Por la presente requisitoria se cita á Ramón Gómez San- 
tín,*vecino de Chm deiro, en el térm ino m unicipal de Cer
vantes, y a Manuel Gómez Santín, que se dice ser de Cons- 
ta n tín , en el de Neira de Jusá, ausentes en ignorado parade
ro, para que dentro del térm ino de diez días, á contar desde 
la  inserción de la presente eu la G a c e t a  de M ad rid  y  Bole
tín oficial de esta provincia, comparezcan en la sala audien
cia de este Juzgado á prestar declaración en el sumario que 
en el mismo se nstruye por calum nia á los funcionarios a u 
xiliare -i de dicho Juzgado; bajo apercibimiento de que no ve
rificándolo les parará  el perjuicio á que haya lugar.

Dada en Becerreé á 24 de Septiembre de 1897.=Antonio 
Falcón . = José M íragaya. J—6941

CHANTADA

D. Amadeo Domínguez Taboada, Juez de instrucción de
este partido.

Por la presente requisitoria cito, 11 mo y  emplazo á Ma
nuel Smja> Montero, alias Medio Real, natu ra l y vecino de 
esta villa, y cuyas demás señas á continuación se expresan, 
á fin de que dentro de diez días, contados desde la inserción 
de la -rósente en el Boletín oficial de esta provincia y  G a c e t a  
d e  M a d r i d ,  comparezca en la Sala audiencia de este Juzgado 
al objeto de prest ir declaración indagatoria en causa que se 
le sigue sobre m uerte violenta de Antonio Gómez Moure, de 
San Tomé de Merlán; apercibido que de no verificarlo le pa
ra rá  el perjuicio á que hubiere lugar.

Al propia tiempo ruego y encargo á todas las A utorida
des, así civiles como m ilitares é individuos de la policía ju  
dicial, procedan á la busca y captura de dicho sujeto, po
niéndolo á mi disposición, con las seguridades convenientes, 
en la cárcel de esta villa.

Dad" en Chantada á 23 de Septiembre de 1897.=Amadeo 
Domínguez.=E1 actuario , Manuel Fernández Cenarro.

Señas que se citan.

Edad diez y siete años, estatura alta , pelo castaño oscuro, 
ojos al pelo, nariz regular, barba naciente, cara redonda, co
lo r bueno, boca regular; vestía pantalón, chaleco y chaqueta 
de p no negro en mediano uso, sombrero gacho del mismo 
color y bastante usado, y calzaba botas de media caña y de 

-becerro en mediano uso. J —6942

GRAN ADA—SALVADOR

D. Jo to García de Castro y Fernández, Juez de instrucción 
de l distinto del Salvador de esta capital.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al pro-^ 
^cesado M iguel Nemesio Trinidad, conocido por Sánchez, alias 
e l Niño de la .-Quinta, n a tu ra l y vecino de esta ciudad en la 
calle le Serranos, núm . 15, hijo de padre desconocido y de 

A.ta*ífe rS mc tez, soltero, del campo, y de trein ta  y cinco años 
de ©dad., cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del 
té rm in o  de diez días, á contar desde la inserción de esta re- 
quiV itoria en los periódicos oficiales, comparezca en este Juz
gad o.. .•sito p laza Nueva, núm . 20, á responder á los cargos 
que k  resu ltan  en la  causa que se le sigue sobre lesiones; 
bajo apercibim iento que si no comparece será declarado re
belde Y Je pa ra rá  el perjuicio que haya lugar.

Al -pmpio tiem po, en  nombre de S. M. el Rey, y en su re
presen tación  la  Regente (Q. D. G.% encargo á todas las A u
toridades1 la busca, captura y rem isión á esta cárcel de refe
rido  reo.

Dada en. G ranada á 25 de Septiembre de 1897.^= José G ar
c ía  de Oastro.sVPor mandado de ¡S. S., Licenciado Camilo 
M artínez. J —6945

MADRID—BUENAVISTA

En ®^te Juzgado de prim era in stan c ia  del d istrito  de Bue- 
navist.a J  Escribanía del que refrenda pende dem anda de se
cuestro á instanc ia del Banco H ipotecario de España con 
Doña Rosoli Bitz y sus #eis hijos Doña Dolores Suby, Don 
José, D. OonAiMhtino, Doña Rosalía y  Dona Magdalena Bitz

por Arrogación Aciióu, en cuy- -Amanda se ha u ‘M A A si- * 
guíenl e ;

«A.feo.—J-d i /• ; fe ; uistonfea del distrito  Je Bue-
nav ista .—Mndrid'*s de Septiembre de 1897:

Resultando que por escritu ra pública otorgado en esta 
Corte en 21 de Diciembre de 1889, el Banco Hipotecario hizo 
á Doña Rosalía Bitz y Achón y á sus hijos Doña Dolores Suby 
Bife, 1). José, D. Constantino, Doña Rosalía y Dona Magda
lena Bitz por Arrogación Achón, un préstamo de 600.000 pe
setas, quedando pendiente la entrega del mismo hasta que 
por la prestataria se cum plieran todas las obligaciones que 
se impuso en la cond ción suspensiva de la misma; y con 
efecto, considerándolas el Banco cumplidas, verificó dicha 
entrega, que perfeccionó y consumó el contrato por medio de 
acta  extendida ante el Notario D. Santiago Basanta en 31 de 
de Diciembre de 1889, siendo inscritos dichos documentos en 
el Registro de la propiedad; que en dicha escritura, los pres
tatarios se obligaron á devolver el capital del préstamo den
tro del térm ino de cincuenta años, á contar desde 1.° de Ene
ro de 1890, en cincuenta anualidades de 34.513 pesetas 76 
céntimos, cuya cantidad se componía de la api cada al pago 
de los intereses del 4*75 pur 100 anual, y de la correspondien
te á los 50 céntimos de comisión y gastos ocasión dos; cada 
una de dichas anualidades se dividirá por m itad en dos se
mestres de 17.256 pesetas 88 céntimos cada una, pagaderos 
en los días 30 de Junio y 31 de Diciembre de cada ano de los 
de duración del p r  stamo, según la condición tercera, estipu
lándose adem 's, que todo semestre no pagado á su vencimien
to, devengaría á favor del Banco un interés de demora á ra 
zón del 6 por 100 anual desde la fecha en que debió ser sol
ventado, sin necesidad de requerim iento alguno; que también 
se consignó que aunque no hubiese concluido el plazo de du
ración del préstamo, el Banco podría exigir la devolución del 
capital del préstamo con los interesas, comisión y gastos 
hasta la completa solvencia, en el caso de faltarse á lo estipu
lado en varias condiciones de la escritura, y entre ellas, en el 
de no pagarse puntualm ente los semestres, teniendo en estos 
casos el Banco de rescisión el 3 por 100 del capital que se le 
adeudase;, que la parte p red a ta ria  quedo sometida en la men
cionada escritura, á lo estipulado en la ley de 2 de Diciembre 
de 1872, de creación ael B ¡neo, y á las prescripciones de la 
misma, y estatutos relativos á los préstamos hipo tecar os y 
á los procedimientos en caso de secuestro , y á enajenación de 
los inmuebles hipotecados, que declaró conocer y de que se 
dio por enterado; que á la seguridad de la devolución del ca
pital del préstamo de 600.000 pesetas, á las del pago de 71.250 
pesetas que quiso el Banco asegurar con hipoteca en per
juicio de tercero, y á la solvencia de 50.000 pesetas que se 
fijaron para atender á las costas, gastos, daños y perjuicios, 
é indemnización en caso de rescisión, los Sres. Doña Rosalía 
Bitz, esposa de D. Antonio Gozálvo, y sus seis hijos, constitu
yeron hipoteca expresa y voluntaria sin perjuicio de su res
ponsabilidad personal mancom unada y solidariamente sobre 
una casa situada en Barcelona, calle Trafalgar, señalada con 
el núm. 8, distrito segundo, cuartel segundo, barrio sexto de 
Oriente; otra casa en Barcelona, calle Alta de San Pedro, n ú 
mero 15, distrito segundo m unicipal, barrio sexto, cuartel 
segundo hipotecario de Oriente, compuesta de cimtro pisos 
de a ltu ra  y un edificio que fué convento de San Francisco de 
Paula y huerto contiguo, hoy convertido en fabrica de p in 
tados, y terreno en el cual hay proyectados pasajes, con 19 
solares, formando todo una sola finca, que comprende una 
superficie de 7.517 metros superficiales, situada en la mencio
nada ciudad de Barcelona, con fachada á la calle más Alta 
de San Pedro, señalada con el núm. 13, distrito segundo m u
nicipal, barrio del cuartel segundo de Oriente:

Resultando que vencidos los semestres de 30 de Junio y 31 
de Diciembre de 1896, los deudores debieron satisfacerles 
puntualm ente, y al ver que no lo hacían, el Banco practicó 
gestiones para lograr el cobro de su crédito, pero sin obtener 
resultado alguno; ha requerido con este objeto al pago á la 
Doña Rosalía Bitz, esposa de D. Antonio Gozalvo; á D. José 
y á Doña Magdalena Bitz> por Arrogación Achón; á D. Cons
tan tino  Bitz, por Arrogación Achón, y á Doña Ju lia  Bitz, 
por Arrogación Achón, y á su esposo D. Alfredo Ramoneda, 
según actas notariales; pero como desconocía el actual para
dero, digo domicilio, de las otras dos prestatarias, Doña Do
lores Suby y Bitz, por Arrogación Achón, esposa de D. Ma
ría Mauricio Guyaset, y Doña Rosalía Bitz y Achón, esposa 
de D. Alfredo Anderson, el Banco se vio en la precisión de 
entablar los procedimientos judiciales y pedir, como acto pre
vio á la presentación de la correspondiente demanda, el re
querim iento al pago de dichas dos interesadas en la única 
forma que podía practicarse:

Resultando que en 15 de Julio último presentó escrito al 
Juzgado el Procurador Lumbreras en nombre del Banco H i
potecario, solicitando que teniendo por presentado el mismo 
con el poder escritura, acta de realización del préstamo y acta 
de requerimiento, y con objeto de que pudiera practicarse el 
requerim iento previo establecido en los artículos 33 y 34 de 
la ley de 2 de Diciembre de 1872 á Doña Dolores Suby y Bitz 
y su esposo D. María Mauricio Guyaset, así como á Doña Ro
salía Bitz y Achón, esposa de D. Alfredo Anderson, de los dos 
semestres vencidos en 30 de Junio y 31 de Diciembre de 1896, 
se acordara el requerimiento al pago de los indicados semes
tres, im port nte cada uno 17.256 pesetas 88 céntimos, por ra 
zón del préstamo de 600.000 pesetas que el Banco les hizo; 
bajo apercibimiento que de no verificar el pago dentro del 
plazo de dos días, así como el de los intereses, costas y gas
tos, se procedería á instancia del Banco á lo determinado en 
dichos artículos, y que este requerim iento se practique por 
medio de cédulas publicadas en el sitio de costumbre de Ma
drid y Barcelona, Diario oficial de Avisos de Madrid y Boletín 
oficial de la provincia dé Barceloria y en la G a c e t a  d e  M a d r id , 
á cuyo escrito recayó providencia en 21 de Julio accediendo á 
lo pedido:

Resultando que el mismo Banco Hipotecario, en escrito 
de 25 de Agosto, entabló la oportuna demanda, solicitando 
se dictara providencia accediendo á la misma, al solo efecto 
de que, con arreglo al art. 33 de la ley de 2 de Diciembre 
de 1872, empezara á contarse el plazo de quince días, desde 
la presentación de la misma, transcurrido  el cual sin que 
Doña Rosalía Riba y sus hijos hayan satisfecho el semestre 
vencido en 30 de Junio y 31 de Diciembre de 1896 por razón 
del préstamo citado, con los intereses de demora y costas, pu
diera el B meo Hipotecario pedir el secuestro y posesión in 
terina de las fincas hipotecadas:

Resultando que en providencia de 27 de Agosto se tuvo 
por presentada la demanda al objeto solicitado por el Procu
rador Lumbreras en el escrito antes mencionado, y en 16 del 
presente mes lia presentado otro escrito solicitando en lo 
principal que, teniendo por hecha la m anifestación de no ha
ber satisfecho Doña Rosalía Bitz y sus hijos los semestres 
vencidos en 30 de Junio y 31 delDiciembre de 1896, ̂ e acordara 
el secuestro y posesión in terina de las fincas hipotecadas en 
favor del Banco Hipotecario de España; que se notifique á los 
deudores la providencia en que así se acuerde en la forma 
que indicaré en el tercer otrosí; y que de la providencia se

tome anotación preventiva en el Registro de le. propiedad de 
Ba^toomv; á cuyo o recto hto.rá de expedirse -e-Anorto al Juz
gado do primera ms tonei* m Barcelona, en el que se ordene 
que confiera dicha posesión en nombre del Banco <1 portador 
del exhorto, requiriendo á los arrendatarios de lus inmuebles 
para que satisfagan al Banco las rentas, siendo extensivo al 
extremo de que se dirija mandamiento al Registrador de la 
propiedad de Oriente para que libre certificación en relación 
y sin lim itación de tiempo del estado de cargas que se hallen 
en la actualidad vigentes sobre las fincas hipotecadas; y para 
el prim er extremo ú objeto debe ser extensivo el exhorto al 
objeto de que se requiera al deudor para que en el plazo de 
seis días presente en Escribanía los títu los de propiedad; bajo 
apercibimiento que de no verificarlo se expedirán á su costa 
los testimonios ó certificaciones que sean necesarias; por el 
segundo otrosí se interesa que para cum plir lo dispuesto en 
el art. 64 del reglamento para la ejecución de la ley Hipote- 
saria, deberá hacerse constar en el exhorto que la cantidad 
que se tra ta  de asegurar por ahora con la anotación preven
tiva es la de 34.513 pesetas 56 céntimos, á que ascienden los 
semestres y 5.000 pesetas para costas y gastos; y por un ter
cer otrosí pretendió también que para 'llevar á cabo las noti
ficaciones y requerim ientos y exhortos que dejaba so l ic i ta 
dos, se dirigieran los siguientes exhortos: primero, uno al 
Juzgado de primera instancia de Santa Coloma de Farnés 
para que practique dichas notificaciones y requerim ientos á 
Doña Ju lia  Bitz por Arrogación Achón y su esposo D. Alfre
do Ramoneda, vecino de Angl* s; segundo, otro exhorto al 
Juzgado de Tarrasa p ra que practique igual notificación y 
requerimiento á D. Constantino Achón, domiciliado en Olesa 
de Monserrat, F brica Sedó y Compañía; tercero, que el 
exhorto al Juzgado de prim era instancia de Barcelona sea 
extensivo al extremo de que practique notificación y requeri
miento á Doña Rosalía Bitz y su esposo D. Antonio Gozalvo, 
y á D. José y Doña Magdalena Bitz por Arrog .ción Achón, 
así como en su caso al esposo de la últim a; cuarto, que al 
exhorto del Juzgado de Barcelona se acompañen fes oportu
nas cédulas de notificación y requerim iento á Doña Dolores 
Suby y su esposo D. Alfredo Anderson, cuyas cédulas debe
rán  insertarse en el sitio púbbco de costumbre de Barcelona 
ó en el Diario de Avisos, si lo hubiese; y quinto, que se inser
tasen las cédulas de notificación y de requerim iento > los 
mismos interesados en el sitio público de costumbre de Ma
drid, en el Diario de Madrid y en la G a c e t a :

Considerando que, según aparece déla  escritura presenta
da en autos, Doña Rosalía Bitz y sus hijos se obligaron á de
volver al Banco Hipotecario de España el capital prestado en 
el térm ino de cincuenta años, á contar desde 1.° de Enero 
de 1890, en anualidades de 34.513 pesetas 76 céntimos cada 
una, cuya anualidad se dividiría por m itad en dos semestres 
de 17.256 pesetas 88 céntimos cada, pagaderos en los días 80 
de Junio y 31 de Diciembre de cada año hasta  la  duración del 
préstamo:

Considerando que el art. 33 de la ley de 2 de Diciembre 
de 1862, á que quedó sujeta Doña Rosalía Bitz y sus hijos, 
consigna que, vencido y no pagado un préstamo hipotecario 
ó cualquiera fracción de él y sus intereses, requerirá el Banco 
al deudor para que le satisf ga su débito, y si éste no lo h i
ciese en los dos días siguientes, el B meo podr i pedir al Ju z 
gado de prim era instancia el secuestro y posesión in terina de 
la finca; y cerciorado el Juez con la presentoción del títu lo  
de la legitim idad del crédito y de la falta de pago, d ictará 
providencia accediendo á la demanda y ordenando la entrega 
de la finca al Banco si no verificase el pag.j dentro de los 
quince días, contados desde la presentación de la demanda:

Considerando que habiéndose sometido Doña Rosalía Bitz 
y sus hijos á los Tribunales de esta Corte, y estando tam bién 
cumplidos todos los requisitos que exige la ley de 2 de D i
ciembre ya citada, es procedente lo pretendido por el. Banco 
Hipotecario;

S. S., por ante mí el Escribano, dijo: A lo principal, pro- 
cédase al secuestro y posesión in terina y entrega al Banco 
Hipotecario de España de fes fincas hipotec das por Doña 
Rosalía Bitz y sus hijos y se describen en el hecho quinto del 
escrito de JA de Julio último; notifíqueso este auto a todos los 
deudores, y del mismo tómese anotación preventiva en el Re
gistro de la propiedad de Barcelona, á cuyo efecto expídase 
exhorto al Sr. Juez Decano de los de prim era instancia de di
cha ciudad para que se confiera dicha posesión, en nombre 
del Banco, al portador del mismo, requiriendo á los arrenda
tarios de los inmuebles par que satisfagan al Banco las ren 
tas, rindiendo dicho establecimiento cuenta al Juzgado cada 
tres meses y consignando el saldo, para lo cual se forme des
de luego pieza de adm inistración, siendo también extensivo 
el exhorto á que se dirija mandamiento al Registrador de la 
propiedad de Oriente para que se tome anotación preventiva 
del secuestro; al primer otrosí, sea extensivo el exhorto m an
dado librar á Barcelona á los extremos s igu ien tes que se di
rija  m andam iento al Registrador de la propiedad de Oriente, 
de Barcelona, para que expida certificación en refe ción y sin 
lim itación de tiempo de las cargas que en la actualidad g ra
ven las fincas hipotecadas; y segundo, que se requiera á los 
deudores para que en el plazo de seis días presenten en Es
cribanía los títu los de propiedad de las fincas; b jo apercibi
miento que de no verificarlo se librarán á su costa los te s ti
monios conducentes; al segundo, hágase constar en dicho 
exhorto que la cantidad que se tra ta  de asegurar por ahora 
con la anotación preventiva es de 31.513 pesetas con 56 cén
timos á que ascienden los semestres, con más 5.000 para cos
tas y gastos; y al tercero y último otrosí, para que tengan  
lugar las notificaciones y requerim ientos acordados d ir íja n 
se los siguientes exhortos: uno al Juzgado de Santa Coloma 
dé Farnes, para que practique dicha notificación y requeri
miento á Doña Ju lia  Bitz por A rrogación Achón y su esposo 
D. Alfredo Ramoneda, vecino de Anglés; otro al Juzgado de 
prim era instancia de T arrasa para que se practique igual no 
tificación y requerim iento á D. Constantino Achón, domici
liado en Olesa de M onserrat, Fábrica de Sedó y Compañía; 
que el exhorto al Juzgado de Barcelona sea extensivo al ex
tremo de que se practique notificación y requerim iento á 
Doña Rosalía Bitz y á su esposo D. Antonio Goza feto y á Don 
José y Doña Magdalena Bitz por Arrogación Achón, así como 
en su caso al esposo de la últim a, acompañándose al m is
mo las oportunas cédulas de notificación y requerim iento á 
Doña Dolores Suby y Bitz y su esposo D. Alfredo Anderson, 
cuy s cédulas deberán insertarse en el sitio público de Bar
celona, ó en el Diario de Avisos, si le hubiese, insertándose 
tam bién cédulas de notificación y requerím-enfo á los mis
mos interesados en el sitio público de costumbre de Madrid, 
en el Diario de Avisos y en la G a c e t a  de esta Corte.

Así lo proveyó, mandó y firm a el Sr. D. Manuel del Valle 
y Llano, Juez de prim era instancia del distrito de Buena- 
v ista, de que doy fe.=M anuel del Valle.= Ante mí, José 
Dalmau.»

Y en su consecuencia, siendo ignorado el domicilio de 
Doña Dolores Suby y Bitz y su esposo D. María Mauricio y 
de Doña Rosalía Bitz y Achón, esposa de D. Alfredo Ander
son, se les notifica ei auto inserto, requiriéndoles á la vez
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Ísara los fines que el m ism o expresa, por medio d̂e esta eédu- a, para  publicar  en forma de edicto en los periódicos oficiales; y apercibiendo á los m ism os que de no cum plir  lo m a n dado les pa ra rá  el perjuic io que hay a  lu g a r  tu  derecho

Dado en Madrid á 25 de Septiembre de 1897.= 'Manuel del 
Valle. =  El ac tuario ,  José D a lm au .  * X —573

OROTAVA
D. Rafael H rm nd ez Valencia, Licenciado tu  Dtrecho, y 

E sc ribano  de actimcion.es de este Ju; gado de Greta tí a.
Doy fe que en 1 s au tos de que se hará expresión se d etó la  sen tencia cu \ o encabezamiento y parte  dispositiva es como 

sigue; * .«Sentencia.—En la a l b  de la Orotava, á 9 dt Agost 1t 
1897, el Sr. D. Víctor S i n  Jalio V eh zq m ? y Martínez, Tit 
de p r im era  ins tanc ia  de Ji m ism a y su partido.Vistos las autos de ] u iu o  declarativo de menor cuan tía  se
gu id os  , ins tancia  dt D Vntonio Gun/álev y Vi ra, p a p ú  la- 
rio ,  vecino dt Icol!, dirigido por el Abogado IX Cambio H e r 
nández,  y i\pr« sa l tad o  por el Procurador D. Era museo 1V q - 
nova, contra D. Antonio Luis Cíüii?a!e'u dt Ja nnsuie pisóe- 
sión, y vecino que fui dt la citada villa dt leud, Ijox ansen le 
en jgibirad ( piradero ,  ti  cual no se ha personado en el ju i 
cio, vtrsimdu csti stibre cobro de pesetas ;Fallo que debo condenar y condeno ú D. Antonio Luis Gouíítb / a que satisfaga a D. Antonio G ó m ale /  Vera la can t i 
dad di 3Ji p ese ta s  sus m l t r t s e s  a r >on de 7 p ts i ta s  50 cén
timos ¡’ioi* tutla 80 al ano, á partir desde ti  21 de Diciembre de Dfiio- sobrt los vt ncidos y no satisfechos desdi la indicada 
ficha h; sin tfi 6 di Mayo ultimo, en que fue presentada la de
m an d a ,  los inftreses l ígales al 6 por 100 anual  y las costas 
de este juicio.Por o 4  a ni i sentencia, que se notificará en los estrados del dibgadn \ publicara en Ia Í L \c f t a  n f  M adrid  y Bofet*n 
oficial ilc la provincia en la forma dispuesta por la ley, definitivam ente Jim gando lo» pronuncio ,  mando y t inno .= Víctor 
¡8. Velavqnez.Le id s >, publicada fue la anterior sentencia por el señor 
D. Víe tur S un la lio Vehizquiz y Martim z, Juez de prim era  
ins tanc ia  dt i ste partido, a tá n d o s e  celebrando la audiencia 
pública rtu i stn día.

OmtiuMi 9 ije Agosto de 1897,=D oy f i .= A n t e  jn i, Rafael 
..BL Valencia..»

Es m u  fur me con su original,  á que me refiero,
Y  piara u i  inserción en la G a c e t a  d f  M adrid  libro el pre

sen t í ,  m u  i I V 11 JL111 del Sr. Tul/, en la Grotava o 10 de Agos
to de 1H97.=V." J1,"=E1 Juez de pr im era  instancia» Veláz- 
quez,—Rafael H. V a ltne ia .  X —567

VIANA DEL BOLLO
II, Joaqu ín  Feced Valero, Juez de p r im era  in s tanc ia  del 

pa r t ido  ele Vi ana del Bollo.
Por el presente edicto se l lam a y convoca á D. Manuel Pe

ni? Hervidla, Joaqu ín  Pérez Carbaílal y José, P i r e /  Carballal 
á juní * puní el día 9 de Octubre próximo, y ho ra  de diez de 
su mafiait i , t u ul Jocal de audiencia do is te  Juzgado, s ’to en 
Ja plaza Mayor, para que con los demás interesados se po ngan  
de acuerdo sobre la adm inis tración,  custodia y conservación 
del haber o caudal hereditario  de D. Hermogenes Perez Her- 
velk» Presbítero y vecino que fue de Chaguazoso de la Mez
quita ,  en a t e  partirlo; pues así lo acordé en el juicio de ab n- 
testato del indicado haber, promovido por Francisco  Perez 
Carballal, del propio Chaguazoso, y en su nombre el Procurador D. Jimn Manuel Arias.

Brido ii tí Viana del Bollo á 21 de Septiembre de 1897.= J o a -  
qu in  F re íd  = D e  orden de S. S., Antonio Conde. X —569

NOTICIAS OFICIALES
B a n c o  H i s p a n o -  C o l o n i a l

O bligaciones h ipotecarias del T esoro de F ilip in as .
Serie A.

Con arreglo á lo dispuesto en el art, 2.° del Real decreto 
de 28 de Jun io  de 1897, tendrá  luga r  el p r im er  sorteo de 
am ortización de las obligaciones hipotecarias  del Tesoro de Filip inas: serie A, el día 20 de Octubre próxim o, á las once 
de la mañana, en la Sala de sesiones de este Banco, ram bla  de Estudios, niíirn, 1, principal.

Las 2hii 01 Hl obligaciones hipotecarias, serie A, en circula- 
lac íón, se dividirán p a ra  el acto del sorteo en 2,006 lotes, de 
á  100 obligar ones cada una,  representados por otras  ta n ta s  
bolas, extrayéndose  del globo tres bolas, en representación de 
las tres  centenas que se amortizan* conforme a la tab la  de 
am ort i .ae ion  y ,i Jo que dispone la Real orden de 18 del a c 
tua l ,  expedid a por el Ministerio de U H o m a r .

Antes de in trodu c ir las  en el globo destinado al efecto, se ex pon dr fin al público las 2.000 bolas sorteables.
El acto del sorteo será público y lo presid irá  el Presidente 

del Banco ó quien haga sus veces,"asistiendo, ademas, la  Co
m is ión ejecutiva* Director gerente» Contador y Secretario ge
nera l.  Del acto dará  fe u n  Notario, según lo previene el inc iso 5.® del precitado art. 2,n del referido Real decreto de em isión.

El Banco publicará en los diarios oficiales los números de
las  obligaciones á que haya correspondido la amortización» y 
dejara  expuestas al público» pa ra  su comprobación, las bolas que salgan en el sorteo..

Con la debida antelación s a an u n c ia rán  las reglas á que 
h a  de sujetarse el cobro del importe de la am ortización  desde 1.° de Noviembre próximo.

Barcelona 29 de Septiembre de 1897, =E1 Secretario» general ,  Arís tides  de A n tíñano .  X —571

S o c i e d a d  d e l  T r a n v í a  d e  E s t a c i o n e s  
y  M e r c a d o s  d e  M a d r i d .

El Consejo de adm inistración ha acordado el pago de pesetas 2 > 5Q por acción, á cuenta de los beneficios que se obtengan durante el año de 1897.
Los señores accionistas pueden cobrar dicha cantidad  (con deducción del impuesto de 1*25 por 100 y el recargo transitorio de guerra), entregando el cupón núm . f}4 en cualquier día no festivo desde el 4 de los corrientes, de nueve á doce de la mañana, en las oficinas de esta Sociedad, situ adas en la estación del barrio del Pacífico.
Madrid 1.° de Octubre de 1 8 9 7 .= El Presidente, Francisco  Lastres. X —568

B o l s a  d e  M a d r i d
Cotización oficial del día 1 8  de Octubre de 1 8 9 7 , comparada con

\ l a  d e l  d í a  a n t e r i o r ,

CIAMSK'í áA CONTAD®
WmBQn PÚBLICOS = ; ....................  :............. .................. ..................

i Bi& 30» i Día 1.®

• r a in  pwrimtti»*». «I 41 i**»*" 1CNO imtwrilo»#
©rie F, cié 50.000 pesetas n o m in a les., .**», : 65*75 164*75-70 (sin. capón)

i Idem B, d© 25,000 U . I d . . . .  . » . ......... ..».»< 65*75 ! 64* 10 (idem)
ídem D, de 18.500 id. Id   . . . . . . . .  65*80 64*15-70 (ídem)
Idem C, d e \0 0 0  id id   .   . . . . . . -------------- 67*25 68* 10-25-80 (id em)

1 I em  B » d e2.500cd» Id -------- . ------- . . .  68*10 67*10-15-67 0/0
67*05 (Idem)

Idexn At de 500 id. id . . . . . . .  * ,. * . . . , , ,  63‘50 61*50-40-45 (ídem)
ñmn G y H, de 100 y 200' M i d , . ............       67*50 87 0/0-68*80 (í lem )

Kn ilifereiiio: Berlk a . . . . . . . . . . .  * . . . , . . ----------- 68*30 64 70-d7’30 (ídem)
\  p \ a io   _______________       65*75 64* 75-80-75

fin cor. fir.
sai 4i pe» f©O CamMo m, 84* ¿75

doria F, c Ü 01.000 pesetas n o m in a les,. . . . . .  81*90 8 '*75-8 -70
(si u cupón}

Idem F,, d® 12 000 id. id .. . . , .  *.„, *   -----------  81*95 8(075 (ídem)
i nena D# de 8,000 id. id . . . . . . -----. . . . . . . . .  82*60 81*50-45 (ídem)
ídem C, de 4 000 id. id . . .  ..................     83*45 82*45-40 (ídem)
Idem B, de 2.000H. i d . , . , . . ____ ____ _ 86 0/0 84*95 70-90 (ídem)
Idem A, de 1.000 id i d . .  ________   . . . .  . . .  86*15 8o 0/0-85*20 (ídem)
Idem O- y H d e l  00 y  200 id. id   .......... .. 92 0/0 9 ( 0  fe (íde m)
Bn diferentes serien.» ___________ ______  84 0/0 80*70-85 0/0-81*45

82*25-80 (íde jd)
Partida? de 50 000 peseta© n o m in a les. . . . . .  * »
Idem de 100.000 i d i d , .     ...........  i 81*95 80*75-80 (ídem)
A plazo....................... ............. ..............................  92 0/0 80*80-70-75

fin cor. fir.
*1 4  por flOO km orttaabb. COn num eración .

Serie E, de 25,000 pesetas nomi nal es . . . »  78*50-40-30-45-40 '
(sin  cupón)

Idem D, de 12.500 id id,»   ................  * 78*40 (ídem)
Idem C de 5.000 id. id  -------        J 79*30 78 '10-50 (ídem)
Idem. B, de 2 500 id. id .  .......... ......... . 79*25 78*25-50 (í lem)
Idem A  de 500id. i d . . , , . . .  ........ .. 79*75 79*25 (ídem)
Bn diferentes ser ie s    79 50 78*50-80 (ídem)
Obligación*! del Tesoro al portador con in

terés de § por 100 anu al, vencim iento  
da 31 de Diciembre de 1897:

Serie A, nám eros 1 al 2 5 .8 0 4 . . . . . . . . . . .  100*60 100*70
Serie B, núm eros 1 al 90.426, ........ . 100*60 10.0*70-65-70

O bligad  ene® del Tesoro, de 500 pesetas, so
bre la renta de Adnanas, 5 por 100 anual,
amortisabiesPen sebo años n ó res 1.209,000 36*‘5 96*50

Idem hasta 10.000 pesetas nom inales.. . . . . .  36*55 96*50 55
Billetes hipotecarios d® Cuba de 1 8 86 .,,.... 37*50 96 0 0-96*10

(sin cupón)
Idem hasta 10.000 pesetas n om in ales.. . . . . .  37*50 96*10-05-96 0/0
Billetes hipotecarios de Cuba de 1890..............  80í50 79*50-60-65(sin cupón)
Idwm hasta 10.000 pesetas nom inales. . . .  80*50 79*50-60-65
O bligaciones de F ilipinas al 6 por 100, cu 

pón do 1.® de Noviembre de 1897................ 95 0/0 95 0/0-94*90-80
Idem hasta 10.000 pesetas nom inales. . . .  95 0/0 95 0/0-94*90

Banco Klpo4ec»»2o «le España.
Cédulas hipotecaria? al 5 por 100. -170,500. 8 101*50-60(sin cup'n)
Cédulas hipotecarias al 4 por 100.—-64.900.. * 8
. % calones del Banco de E sp a ñ a .   * *
Idew Id. Id.—Cantidades p e q u e ñ a s,  ........  414 0/0 414*50
X de la Compañía arrendataria &« Ta- 

bives.—A ce! ones al portador, * .. * • • * • . . . .  * »
Idem id. íd.—• Cantidades p eq u eñ a s.. . . . . . .  » *

Bolsas extranjeras.
París 30  de Septiembre de 1 8 9 7 .

i Deuda perpetua ai 4 por 100 exterior., • & *
I Idem iá . íd. i n t e r i o r . , . . . . . . , . ...................   6 s

m ,  ̂ r, , 1 Idem amortlsable &12 per 100................   S *f t r t M t t p * ! * » * . . .  I(íem íá . 8 lS p o r l0 0 e x tsr 1Or....................  i  .
i r Idem Id. al 3 por 100 ex ter ior ...................   i  *

\  Obligaciones de Cuba ...................  á 87200
f m é m  francesee., J  3 í5cr 100 * * * *.................. ......... ......... *.............   á 108410! 8 1$  por 100......................................    á 106 871/2

Consolidados in g le s e s  ........................     & 11188

Cambios oficiales sobre plazas extranjeras.

Londres á la  vista , libra esterlina, 33 29.F » I s  á la  v ista , oeneflcio, 31 ‘95.

O b s e r v a t o r i o  d e  M a d r i d .
Observaciones meteorológicas del día 1 ,° de Octubre de 1 8 9 7 .

TSHPKBATüBAAIVÍL'SA. y humedad del & lm . n a l ----------------------------
1 t jr í jw t ro  :------------  i s i i .bc;mMM, ’x&w&ónmuio

i  ó» y ^ velase ds tiesta del c ic le .
KÜf-iss'ros 9WS. HlS a 0i *“

i  MJ&ana#*#* 70t 52 11*8 7’4 ONO.. Viento. Cubierto.
9 BliMia»®*. 705 54 13‘4 8*5 NO.(v) Id. f t e . Nuboso.

13 d a ld ía ..,.. 705*48 ; 170 9*6 NO.... Viento. M. nuboso,
i  df 1« twrdc. ■ 704*80 i' 18 2 9 8 NO.(v) Id. fte.. Nuboso.
§ d ilatarte» 706'33 ’ 12*6 9 8 NO. (v) ídem ... Casi cub.®
9 d « la noche. 707 34 ■' 11*0 6 9 NE.... B risa .. Idem.

- Tompcratnra máxima • del air» á la «embr*. ó» • 20*0
Idem mtniinsu •*•«»..*•*,« 11*0

Diferencia# '"‘" . c , * . . . o * . a » . • « o . » ' »  19*0
" t«Mperatur» máxima al Sol, á dos a«tros de la tierra. . . . .  22*0
fd i»  Id. dentro de una «efera df e r l a t a l . 58*4Diferencia»  ........ . . . . . . . a . ...........  864
Tcmpcr&tmra salaSaa I  elflc dosc^Mort© i- U tierra

vegetal 6 laborable.  .........       38*2
U«m  mínima, i d . . . .  .........  9*8 .

Diferencia...       23*4
f  «lecldad del viento «a la» última! veinticuatro horas Orí»límeteos)  ...............    890
Oscilación bar ©Métrica, Id» (mlUmetroc). 3*2
Altera Id. con respecto & la media anual, f  las nueve h«ats 

dt la noche,. . . . . . . . . . . , . . . .  . 4 » 0‘3
tav te«a la»ú ltim as val&ttonatiehoras [a&SttTOeteeflf)*»** »

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de M adrid so
bre el estado atmosférico en varios puntos de la  Península, á

las nueve de l a mañana, y  en Francia é  I ta lia , á las siete, e l
día 1 .º de Octubre de 1 8 9 7 .

s r  ™  Eítatei  0* an sida kstss© Estado
!SR*Ufi#DE! o Z t l l  d,‘ ’ del(!S®le' ««!»»«¿íe»! Yieaí,5; 'i8Rt0

d. Sebastián. 760*6 13*3 O . . . . .  V.° fte. L luvioso... Oleaje.
Bilbao...».»., 761*8 12‘6 E  Calma.. Idem.............. Tranq.*
O vied o .... . . .
C om ía (lh ,) . 764*5 15*6 NO»... B.*fte.. Cubierto... A gitada.
Santiago
O re n te ...... • 765c9 15*7 N O .,.. Calma. I d e m ... . . . .  »
V ig o ... . . . . . .
Oporto.. . . . .
Lisboa (8 h.).. 767*1 10*3 N  B / f t e . .  Poco nub.°. Agitada.
Badajoz.#»... 765‘9 21*0 N O ,... Calma» Despejado.. »
i .  Fern. (1 h.) 765‘0 18*0 ONO.. Viento. Poco nub.°. Tranq.E
Sevilla .. . . . . .  764*4 19*8 N O .... B.# l ig  * Despejado.. a
M álaga ......#  761*1 25*0 NN0.# V « fte . Poco nub.*>. TranqJ
(iranada...... 759*2 19*9 O   B.a lig .a I d e m ... . . . .  *
Alicante#....# 75V1 28*0 N O .... V.® fte. Despejado.. Tranq.*
M urcia .....o . 759*6 21*8 SO ..». B.* lig.. Cubierto...  *
V alencia.....• 759*0 20*4 O SO .. Calma. N u b o so .... *
P a lm a ....# .»  757*0 22*2 N E .... Viento. Despejado.. Picada,
Barcelona^#. 756*6 29*1 O  Calma. N u b o so .... Agitada»
T eruel.• •# ...
to a g o sa ...# #  759*4 13*4 N O ,... V.° fte. Poconub». »
Soria   #
B u rgos.» .# .. 763‘1 8*4 N O .... Calma N u b o so .... &
VviÓB
V slladolid....
Salamanca.o. 762*3 12*2 N O ..., Viento. Casi desp.°. »
$@govis  762*9 10*0 N O .... Idem ... C u b ierto .. *
Madrid..  762'1 13*4 NO. (v) Id. fte.. N u b o so .... »
iscorial.##..# 7621 11*2 N O .... B * fte .. Poco nub.G. »
Oiudaá Real. 766*7 15*6 N O .... Calma.. Despejado.. t
Albacete  761*0 15*5 ONO.. B.*íte.. N u b o so .... »
P a rís ......» .#  759*3 11*1 N Calma.. Cubierto... »
QteiB-Nea  759*8 H ‘1 N Idem ... Idem  Tranq.»
Bt. M&thieu.# 760*8 11*5 N E .... B.* lig." Nuboso  Picada.
isle d’A ix . . . .  758*7 12*0 E . Brisa... Idem,   Tranq»* ,
B ia r r iti,# ..,. 759*4 13*5 S O ....  Viento. L lu v io so .. Oleaje.
O lem ont..» ,, 758*1 11*0 S O ....  Calma. Idem    *
Ferpiñán . . . .  757*3 11*0 O Idem ... Id e m ... . .. .  &
§isie».» .
Sfias   759*2 15*7 EN E.. Viento. Idem,   Picada.
B om a.••••••• 76'2*4 15*5 N   Calma.. N u b o so .... *
M eras.. . . . . .  760*2 18*2 NE...» B#a lig.* Cubierto... *
Palem© . <>. #.
3agliarL»..». 760*2 22*2 S E .. . .  Calma.. Idem  *

D irecc ión  genera l  d e  C orreos  y  T e légrafos .
Ayer llovió en Cuenca, Segovia, Salam anca, Burgos, S an  

Sebastián y  Santander,

ANUNCIOS

Guia ofloial de España para el a lede 1897. — Se halla de venta en el Almacén de la GrACHTA d e  M a d r i d ,  situado en h  planta baja del Ministerio de la Gobernación̂  á los precios siguientes:
PESETAS

Primera clase   20Segunda ídem... . . . . . . . . . .  12Tercera ídem... . . . . . . . . . . .  8En rústica.. . . . . . . . . . . . . . .  5
S A N T O S  D E L  DIA

San Eleuterio, soldado, y  San L eodegario, Obispo. 
Cuarenta horas en San Francisco el Grande.

ESPECTACULOS
TEATRO MODERNO»—A las ocho y  m edia .—5.a de abon o .—Turno im par.—Sonámbula.—Cavalleria rusticana.
TEATRO DE LA PRINCESA. — A las ocho y  m ed ia .—  Turno B.° — Magda.— Comediantes y, Toreros ó la Vicaría.
TEATRO DE LA ZARZUELA. — A las ocho y  media —  Debut de la señorita Segura .— Chateau M argaux.—E l padrvm  del Nene ó todo por el arte. La m ejecita.—É l ángel caído.
TEATRO LAR A .— A las ocho y  m edia. — Función 15 de abono.—Turno 3.° im par.—Caza de nomos.—La monja deseaba- Segundo acto de la m ism a .—E l gues&»
TEATRO DE PARISH .—A las oeho y m edia.—2.a de abo

no.—Turno par.—Marina.
TEATRO DE APOLO.—A la s  ocho y  m edia .—Los apareci

dos.—La marcha de Cádiz.—Fotografías animadas.—Agua, azucarillos y aguardiente.
TEATRO E SL A Y A .—A las ocho y  m edia. —La m arel & de Cádiz.—E l pobre diablo .—E l cabo prim ero.—Los tenderos*


